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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 2022 PARA LA PARTIDA 4 GERENCIA 
DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, PARTIDA 5 SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ Y PARTIDA 6 SUBGERENCIA 
DE CONTROL SANTA ROSALÍA) , EN ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA , REPRESENTADO POR LA C.P. LILIANA NAVARRO NUÑEZ , EN SU CARÁCTER DE 
SUBDIRECTORA DE ÁREA (SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN) DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA), EN ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA LA PERSONA MORAL ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL SA DE 
CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. NAYELI MADRID TALONIA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE Y APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DEL ANTECEDENTE, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El objeto de la Contratación del Servicio Integral de Limpieza 2022 para la Partida 4 Gerencia de Control Regional Baja California, 
Partida 5 Subgerencia de Control La Paz y Partida 6 Subgerencia de Control Santa Rosalía.

Para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE", deberá 
realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio N° CENACE/DOPS-SO/GCRBC/SA/430/2021, de fecha 17 de noviembre de 2021, el Ing. Isidro Ernesto Olivas 
Félix Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja California, manifiesta interés de participar en el procedimiento de 
contratación consolidada " Servicio Integral de Limpieza 2022".

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO de su 
Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema 
Eléctrico Nacional.

1.2. LA C.P. LILIANA NAVARRO NUÑEZ , en su carácter de SUBDIRECTORA DE ÁREA (SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN) DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, con R.F.C NANL740612NJ0 , es la 
persona servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el Ing.
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CARLOS AARON LÓPEZ CAMACHO , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO de la Subgerencia de Control Santa 
Rosalía de la Gerencia de Control Regional Baja California, con R.F.C LOCC7911042UA , facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 
84, séptimo párrafo del "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con las "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el Ing. ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS 
GONZÁLEZ , en su carácter de SUBGERENTE de la Subgerencia de Control La Paz de la Gerencia de Control Regional Baja 
California, con R.F.C ROGA750717E14 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del "RLAASSP", con el apoyo de los 
servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al 
representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.5. De conformidad con "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el C.P. LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE , en 
su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO de Abastecimientos de la Gerencia de Control Regional Baja California, con, con 
R.F.C CAAL760919RY1 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del "RLAASSP", con el apoyo de los servidores 
públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al 
representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo, 26 
BIS primer párrafo fracción II; 27, 28, primer párrafo fracción II, 29, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante la "LAASSP" y 39 del "RLAASSPP". La adjudicación del presente contrato se realizó 
mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter 
NACIONAL, No. IA-018TOM999-E92-2021, para el Servicio Integral de Limpieza 2022, de la cual resultó adjudicada la persona 
moral denominada ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL S.A. DE C.V., según consta en el fallo de fecha 29 de diciembre de 2021, 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 
primero párrafo del ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.7. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de autorización 
600033711 de fecha 17 de noviembre de 2021, emitida por la Gerencia de Control Regional Baja California, conforme a lo 
establecido en el artículo 25 de la “LAASSP”, correspondiente a la partida presupuestal 35801 “Servicio de Lavandería, limpieza 
e higiene” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4
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1.9. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Ciudad de 
México, Alcandía Alvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

■■1.10. Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno 
de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública Constitutiva número 26,961 volumen 381 página 113 de fecha 02 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lie. 
José Eduardo Menéndez Serrano, Notario Público número 7 del Estado de Morelos, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Morelos, bajo el Folio Mercantil número N-201700020468 de fecha de registro 04 de 
febrero de 2017 ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros, I.- Fabricación, importación, 
exportación, adquisición, suministro, mantenimiento,
intermediación, distribución, almacenamiento, logística, etiquetado, empaquetado y en general el comercio, principalmente 
con toda clase de jarcería, jergas, escobas, jabones, detergentes, todo tipo de papel en cualquiera de sus presentaciones y 
productos químicos para la limpieza, así como overoles, botas, uniformes, maquinarias y en general toda clase de productos 
y artículos de limpieza, higiene y seguridad industrial y todo cuanto sea nexo y conexo con dichos
conformidad con el articulo setenta y cinco del Código de Comercio, que estén permitidos por la ley y por las dependencias 
gubernamentales, II.- La prestación de toda clase de servicios de outsourcing, de los que se señalan de 
manera enunciativa más no limitativa outsourcing de nómina, elaboración, administración y dispersión de nóminas: así 
outsourcing y administración de recursos humanos, de capital humano y de trabajo, III.- La prestación de servicios profesionales 
de limpieza integral, conservación y mantenimiento en general, ya sea de carácter habitacional, empresarial, hospitalario y todo 
tipo de construcciones
y edificaciones en ingeniería civil, industrial, de altura, sanitaria, electrónica, electromecánica, computacional y telefónica, incluyendo 
por la realización de dicho objeto social, ya sea con maquinaria, equipo de transporte y personal propio y/o a través de la 
contratación de terceros y/o en conjunto con otras empresas, IV.- Servicios de auditorias y certificación propia y/o para terceros 
de cualquiera de las
Normas Oficiales Mexicanas y Normas Internacionales, así como la capacitación y verificación 
Normas Oficiales Mexicanas y Normas Internacionales en el país y el extranjero, para su certificación, V.- El establecimiento, 
explotación, prestación, desarrollo y funcionamiento del servicio público y/o privado de autotransporte de carga en general, cuyo 
servicio será realizado dentro de las rutas de jurisdicción federal y local, previos los permisos de Ley correspondientes, 
VI.- Compra, venta, transformación, importación, exportación, adquisición, suministro,mantenimiento, intermediación, distribución, a 
fabricación y en general el comercio por cuenta propia o ajena, de toda clase de artículos, productos y mercancías de comercio 
en general de conformidad con el artículo setenta y cinco del Código de Comercio, que estén permitidos por las dependencias 
gubernamentales, Vil- La distribución de medicamentos, equipo y materia quirúrgico, productos químicos y todo lo relacionado a 
hospitales, clínicas y consultorios médicos a empresas privadas y/o dependencias públicas, VIII.- Compi 
comercialización, explotación, distribución y transporte de agua potable y no potable en cualquier presentación, incluye la 
comercialización y distribución de agua en pipa, IX.- Supervisar, coordinar, solicitar y/o efectuar el servicio de transporte público 
y/o privado de los
artículos, productos, equipos y/o mercancías, propias o conexas de su objeto social y actividades propias de la Sociedad, incluyendo la re 
u otras actividades relacionadas con dicho servicio, X.- La prestación del servicio de autotransporte federal y servicios auxiliares, 
previos los permisos de Ley corre
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XI.- Participar en toda clase de licitaciones Públicas, Privadas y Concursos con cualquier depende
Administración Pública, ya sea Federal, Local o Municipal, XII.- Actuar como proveedora y/o contratista del Gobierno Federal, de 
los Gobiernos
Estatales, Gobiernos locales y en los Gobiernos Municipales, organismos descentralizados, em 
mayoritaria y minoritaria y de sus dependencias y entidades, XIII.- El otorgamiento de servicios relacionados con evaluación de 
puestos, evaluación de recursos humanos, creación de estructuras administrativas, de manuales de descripción de puestos, XIV.- 
La creación de una estructura necesaria para el otorgamiento de capacitación y enseñanza con todo lo que se relacione con el 
objeto social de la sociedad, así como la capacitación en el área de procesamiento de datos, publicaciones, mercadotecnia, 
comercialización, así como en las áreas laboral, fiscal y contable, XV.- Establecer y operar sucursales, agencias, oficinas, la 
representación, en cualquier lugar del país y del extranjero, XVI.- La elaboración y aplicación de exámenes que determinen la 
aptitud y actitud del recurso humano aspirante a desempeñar un puesto en cualquiera de las áreas de acuerdo a las 
necesidades del cliente y para el de la propia sociedad, XVII.
Compra, venta, adquisición, depósito, almacenamiento, transformación, adaptación, importación, exportación y pr< 
por cualquier título de maquinaria, refacciones, equipo, materia prima, productos industriales, efectos y mercaderías en genera, 
XVIII.- El otorgamiento de todo tipo de asesoría profesional y consultoría relacionada con el aspecto fiscal, sus estrategias, la 
defensa fiscal y legal, la asesoría contable, laboral, financiera y elaboración y presentación de todo tipo de dictámenes 
solicitados por las autoridades fiscales y administrativas, XIX.- La selección, contratación, capacitación y adiestramiento de 
personal para sí o para otras sociedades o individuos, así como la asesoría, patrocino, gestoría y consultoría en las áreas 
de derechos, contaduría pública, comercio exterior, economía, comunicación, finanzas, 
administración, mercadotecnia, publicidad, ingeniería, arquitectura, diseño, tecnología, psicología, sister 
informática, análisis financieros, estudios de mercado, peritajes y auditores ya sean operacionales o financieras y dictámenes 
fiscales, XX.- Proporcionar servicios de alimentación industrial y empresarial en general, XXI.- Compra, venta, distribución, 
representación, diseño, elaboración y mantenimiento de todo tipo de decoración y tapicería, XXII.- Fumigación y control de plagas 
en todo tipo de instalaciones, incluyendo oficinas, edificios, campos y terrenos dedicados a la agricultura, escuelas y cualquier 
inmueble que requiera del servicio,
XIII.- Compra, venta, importación, exportación, distribución, representación, comisión, consignación e intermediación de toda 
clase de productos y equipos relacionados con la limpieza, jardinería, transporte y mantenimiento de inmuebles destinados a 
usos domésticos, empresariales, hospitalarios y de vehículos automotore:
XXIV. - La prestación de servicios de reclutamiento y selección de personal, capacitación y colocación de personal en todas la 
áreas y niveles, determinación del clima organizacional y laboral, calificación de las expectativas de integridad del personal, 
calificación y evaluación de la actuación del personal para futuras promociones, elaboración de pruebas y tests psicológicos para
la determinación del Coeficiente Intelectual del personal, analizar el comportamiento familiar y laboral, desarrollar programas de 
motivación para el cambio de actitudes y aptitudes, realizar evaluaciones del entorno psicológico, familiar, laboral y social, hacer 
investigaciones de conducta y en general, todo lo relativo al comportamiento humano dentro y fuera de la familia,
XXV. - La planeación y celebración de todo tipo de cursos de capacitación, cursos de especialización, seminarios, diplomados tanto para e 
así como proporcionar este servicio a todo tipo de personas morales que lo requieran, ya sean públicas o privadas, XXVI.- La 
realización de todo tipo de gestiones administrativas, fiscales y laborales en beneficio del solicitante, XXVII.- La contratación para 
terceros de recursos humanos con el propósito de otorgar servicios profesionales independientes, mismos que se aplicarán de la 
siguiente forma: el reclutamiento, la selección, contratación y capacitación de todo tipo de recursos humanos en diferentes áreas
tales como, las de dirección, control, comercialización, promoción, ejecutivas, operativas, técnicas, administr 
fiscales de manufactura, servicios en general y procesamiento de datos con la intención de satisfacer y fomentar las necesidades 
de cada cliente,
XXVIII.- La compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación, franquicia, licencia, concesión, fabricación, 
en general de toda clase de artículos, servicios y productos para uso doméstico, comercial e industrial, así como de la 
maquinaria, equipo, equipo de transporte y herramientas necesarias para su fabricación, sus partes, materias primas, accesorios 
y refacciones y toda clase de actividades,servicios artículos productos relacionados con los objetos enunciados, XXIX.- La 
administración de fondo y recursos monetarios, así como el servicio de caja de ahorro, XXX.- Efectuar la construcción,
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reparación, remodelación, modificación y conservación de cada uno de los elementos relacionados con el servicio público de 
autotransporte de carga en general y sus servicios auxiliares, así como la estructura que sea necesaria para la mayor seguridad 
del público en general relacionada con el presente objeto, XXXI.- Obtener cualqu 
título concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier clase de contratos y convenios necesarios 
para la realización del presente objeto social, XXXII.- La comercialización nacional e internacional de toda clase de artículos de 
cualquier rama de la industria y del comercio, así como la compra, venta, producción, distribución, importación, exportación de 
maquinaria, equipo, herramientas y toda clase de bienes, XXXIII.- Dar o tomar un préstamo, así como emitir suscribir, aceptar, 
endosar, avalar y en cualquier forma negociar con títulos de crédito o valores mobiliarios, XXXIV.- La representación en calidad 
de agente, comisionista, factor, contratista, representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas, nacionales o 
extranjeras, XXXV.- Promover, constituir, organizar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo tipo de sociedades o 
asociaciones, civiles o mercantiles, adquiriendo acciones o partes sociales en las mismas, ya sean en su constitución o con 
posterioridad, XXXVI.- La sociedad podrá celebrar toda clase de actos, convenios y contratos, ya sean mercantiles o civiles c 
cualquier naturaleza que se relacionen con su objeto social, XXXVII.- Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles que 
sean necesarios para el buen funcionamiento de la sociedad, XXXVIII.- Rentar, comprar, vender, administrar y explotar bienes 
muebles e inmuebles, y participar como fideicomitente y/o fideicomisario en cualesquiera fideicomiso, 
XXXIX.- La realización, edición, difusión, publicación, promoción y comercialización de las actividades comerciales de la sociedad 
a través de cualquier medio de comunicación incluyendo el Internet y otro medio electrónico en algunos casos sin lucro y otros 
con afán especulativo de todo tipo de información relacionada con el objeto social de la misma, Dar o recibir todo tipo de licencias 
o franquicias así como arrendar información o asistencia técnic<
XLI.- Creación, desarrollo, difusión y comercialización de todo tipo de sistemas o anuncios publicitarios en centros comerci 
recreativos e inclusive en la vía pública, XLIL- Adquirir, poseer, usar, registrar y disponer de patentes, certificados de inversión, 
licencias, invenciones, mejoras de procedimientos técnicos, marcas y nombres comerciales, así como de todos los demás 
derechos de propiedad industrial o intelectual, ya sean propios o de terceros, XLI11.- Promover y concesionar sistemas dinámicos 
o innovadores de mercado y comercialización, factibilidad, investigación de mercados, promoción y publicidad para los productos 
referidos del objeto social, XLIV.- Realizar, planear y organizar cualquier tipo de eventos social o empresarial para 
negocios, personas físicas, así como fiestas, campamentos y todo lo relacionado con la celebración de cualquier acontecí 
XLV.- Promover, constituir, organizar, explotar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo género de Sociedades 
Mercantiles, Civiles, Asociaciones, Fundaciones o Empresas Industriales, Comerciales, Integradoras de Servicios, o de cualquier 
otra índole nacionales o extranjeras, así como participar en su administración, fusión, escisión o liquidación, que considere 
conveniente para llevar a cabo las actividades contenidas en el presente objeto social, XLVI. Conceder préstamos a los socios, 
accionistas, empresas y/o a cualquier tercero,
XLVII.- Administración integral de bienes inmuebles, condominios, unidades habitacionales, residencias, 
industrias, etc., XLVIII.- La creación, el diseño, el uso, el usufructo y la comercialización de todo tipo de programas de cómputo 
que estén relacionados con el objeto principal de la sociedad y el uso de los mismos, así como su explotación en los medios 
electrónicos existentes, XLIX - La realización de todo tipo de obras, obras de remodelación y acabados pétreos, de obras de 
urbanización y alcantarillado y de
diseño, supervisión y ejecución por contratación de toda clase de obras de construcción, renovación, reparación o demolición, en 
general cualquier rubro y/o servicios relacionado con la industria de la construcción para sí misma y para terceros, L.- Brindar 
servicios de seguridad privada, vigilancia y protección en los bienes; protección de bienes muebles e inmuebles de todo tipo sean 
estos de personas físicas o morales, pertenecientes al sector público o privado, Ll.- Brindar servicios de seguridad privada a 
personas; cuidado, protección, salvaguarda, defensa de la vida y de la integridad corporal de los seres humanos, sean públicos o 
privados, Lll.- Seguridad privada en el traslado de bienes o valores, prestación de servicios de custodia, vigilancia, cuidado y 
protección de bienes y/o valores, incluyendo su traslado, Lili.- La prestación de servicios de seguridad privada con el apoyo de 
perros adiestrados de guardia y protección para el debido cumplimiento del objeto social, compra, venta, 
de guardias caninos, LIV.- Compra, venta, distribución, comercialización, importación, exportación y consignación de todo tipo 
de alarmas de seguridad, cámaras de circuito cerrado de televisión, detecti 
metal, cercas electrificadas, sistemas de localización satelital, así como de
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materiales y refacciones que sean útiles y necesarios para la realización y cumplimiento del objeto social, 
LV.- Seguridad privada en eventos especiales, sean estos públicos o privados, conciertos, exposiciones, edecanes, y cualc 
tipo de eventos sociales para personas físicas o morales, LVL- Venta y comercialización de servicios de segundad privada para sí 
o para terceros, LVIL- La prestación de servicios de seguridad privada, resguardo y supervisión, capacitación y entrenamiento de 
elementos para la prestación de los servicios de seguridad privada, LVIII.- La compra, venta, instalación, renta, importación, 
exportación, promoción,
intermediación, consignación, representación, fabricación, reparación, manufactura, mantenimiento, intercambio, 
explotación, servicio, supervisión, distribución, producción, conservación, diseño, investigaciones, entrenamiento de elementos y comercie 
seguridad, LIX.- La obtención y aprovechamiento por cualquier título legal de toda clase de
concesiones, franquicias, permisos, marcas, representaciones, licencias o autorizaciones, formar parte de otras sociedades de 
objeto similar y/o distinto, LX.- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en nombre propio o 
en nombre del comitente o mandante, LXL- Celebrar y ejecutar, en la República Mexicana o en el extranjero, a su propia cuenta o 
por cuenta de terceros, cualquier clase de actos jurídicos, principales o accesorios, de naturaleza civil, mercantil y de cualquier 
otro tipo (incluyendo actos de dominio), contratos o convenios permitidos por la ley; y, 
LXIL- Contratar personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales, comisiones, servicios y demás actividades propias 
del objeto social, para la empresa y para terceros, LXIII.- En general, la realización y celebración de todo tipo de 
actos, contratos, convenios y operaciones, necesarios y convenientes para cumplir con sus fines sociales, LXIV.- Suministro de 
personal permanente y servicio de consultoría en administración, LXV.- La prestación de servicios profesionales de jardinería en 
general y mantenimiento de
áreas verdes y pétreas, así como proyectar, construir y mantener áreas verdes, paisajes y todo lo relacionadc 
Además, también la prestación del servicio de recolección, transportación, tratamiento, manipulación, destrucción y/o extracción 
de la basura y/o desechos generados por la realización de dicho objeto social, ya sea con maquinaria, equipo de transporte y 
personal propio y/o a través de la contratación de terceros y/o en conjunto con otras empresas, LXVI.-EI participar en concursos 
de licitación de obra pública y privada ante cualquier tipo de autoridad federal, estatal y municipal, que tengan relación y que sean 
necesarios o convenientes para la realización de su objeto, XVII.-Obtener y otorgar por cualquier título, patentes, franquicias, 
marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de autor y concesiones, LXVIll.-La adquisición, enajenación y 
en general la negociación de todo tipo de acciones, partes sociales y de cualquier título o valor permitidos por la Ley, 
XIX.-Obtener o conceder préstamos, otorgando y recibiendo garantías específicas, emitir obligaciones, aceptar, girar o avalar 
toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas y garantías
de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de títulos emitidos o aceptados SERVICIOS PROFE 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

2.2. La C. NAYELI MADRID TALONIA, en su carácter de Representante y Apoderada Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, de conformidad con lo previsto en la 
Escritura Pública número 3,925, de fecha 05 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe de el Lie. Ricardo Sánchez Armas 
García, Notario Público número 4, de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le han sido limitado lguna, al momento de la firma del presente instrumento legal y se identifica con 
credencial para votar númer  expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. Mediante 
escrito de fecha 31 de diciembre de 2021 manifiesta que es una empresa NO MIPYME de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en 
términos del artículo 34 del "RLAASSP"

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

Eliminado: Número de folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Articulo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse 
de información relativa a datos personales de una persona física.
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formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en 
concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del "RLAASSP"; así como que "EL 
PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 
de la "LAASSP" del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 
de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes API160902RI3

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo

2.8. "EL PROVEEDOR" indica los siguientes números telefónicos 5589369079 y su correo electrónico es 
apilimpiezamx@gmail.com así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado 
con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el 
confirmar la recepción de los mismos, además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en JUAN 
SARABIA 93, COLONIA NUEVA SANTA MARÍA, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 02800

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 2022 PARA LA 
PARTIDA 4 GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, PARTIDA 5 SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ Y 
PARTIDA 6 SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA ROSALÍA) mismos que se pagarán con la partida presupuestal 35801 “Servicios 
de lavandería, limpieza e higiene", bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, su Anexo Técnico y demás 
documentos referidos en la Declaración I.6, que son parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el punto, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el mismo punto I.6 de 
las declaraciones de este instrumento jurídico.

mailto:apilimpiezamx%40gmail.com
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SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California pagará a “EL 
PROVEEDOR”, como contraprestación por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” la cantidad de $ 1,144,800.00 (Un millón 
ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.) antes de I.V.A y $ 1,327,968.00 (Un millón trescientos veinte y siete mil 
novecientos sesenta y ocho Pesos 00/100 M.N.) después de I.V.A. Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda 
nacional son:

Clave control 
interno

Clave CUCoP Descripción
Unidad de 

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total 
antes de imp.

Precio con 
impuestos

1
SERVICIOS DE
HIGIENE

SERVICIO
INTEGRAL DE 
LIMPIEZA 2022 
PARTIDA 4, 
GERENCIA DE
CONTROL 
REGIONAL
BAJA
CALIFORNIA

S - SERVICIO 12 $57,000.00 $684,000.00 $793,440.00

2
SERVICIOS DE
HIGIENE

SERVICIO
INTEGRAL DE 
LIMPIEZA 2022 
PARTIDA 5, 
SUBGERENCIA
DE CONTROL
LA PAZ

S - SERVICIO 12 $19,200.00 $230,400.00 $267,264.00

3
SERVICIOS DE
HIGIENE

SERVICIO
INTEGRAL DE
LIMPIEZA 2022 
PARTIDA 6, 
SUBGERENCIA
DE CONTROL
SANTA 
ROSALÍANTA
ROSALÍA.

S - SERVICIO 12 $19,200.00 $230,400.00 $267,264.00

SUBTOTAL $1,144,800.00

IMPUESTOS $183,168.00

TOTAL $1,327,968.00

El monto total del mismo es por la cantidad de $1,144,800.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de IVA y $1,327,968.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL
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NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional después de IVA.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA 2022 PARA LA PARTIDA 4 GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, PARTIDA 5 SUBGERENCIA DE 
CONTROL LA PAZ Y PARTIDA 6 SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA ROSALÍA) , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará, en una sola exhibición, en moneda nacional, previa aceptación 
de “LOS SERVICIOS” dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
internet respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los 
artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 del "RLAASSP". El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se 
efectuará mediante transferencia electrónica o cheque, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá presentar el documento expedido por 
institución bancaria donde conste su información bancaria actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital por Internet entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 
deficiencias, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a de la entrega del citado escrito y 
hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de "LAASSP"

Para efectos de lo anterior descrito, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Jefatura de Departamento de 
Finanzas de la Gerencia de Control Baja California de “EL CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en 
forma y a entera satisfacción de la entrega de “LOS SERVICIOS”.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará 
a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será la 
responsable de informar a la Jefatura de Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL 
CENACE” el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante 
Fiscal Digital vía electrónica para su validación al correo que señale el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
"LOS SERVICIOS", no se tendrán como recibidos o aceptados por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con 
lo mencionado en la Declaración I.3., 1.4 y 1.5 de este Contrato.
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Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el Sistema Institucional, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE  , del banco SCOTIABANK INVERLAT, 
S.A. a nombre de "ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL S.A. DE C.V., en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
debiendo anexar:
■

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;Eliminado: Cuenta CLABE. 
Fundamento legal: Articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo 
Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa datos patrimoniales de una persona física.

1.4.

 

Nombre(s)

 

del(los)

 

banco(s);

 

y

1.5.

 

Número

 

de

 

la

 

cuenta

 

con

 

once

 

dígitos,

 

así

 

como

 

la

 

Clave

 

Bancada

 

Estandarizada

 

(CLABE)

 

con

 

18

 

dígitos,

 

que

 

permita

 

realizar

 

transferencias

 

electrónicas

 

de

 

fondo,

 

a

 

través

 

del

 

Sistema

 

de

 

Pago.

2.

 

Copia

 

de

 

estado

 

de

 

cuenta

 

reciente,

 

con

 

no

 

más

 

de

 

dos

 

meses

 

de

 

antigüedad.

El

 

pago

 

de

 

"LOS

 

SERVICIOS"

 

recibidos

 

quedará

 

condicionado,

 

al

 

descuento

 

que

 

en

 

su

 

caso

 

“EL

 

CENACE”

 

deba

 

efectuar

 

a

 

“EL

 

PROVEEDOR”

 

por

 

concepto

 

de

 

penas

 

convencionales

 

que

 

se

 

determinen

 

conforme

 

a

 

lo

 

que

 

establecen

 

las

 

cláusulas

 

VIGÉSIMA

 

CUARTA

 

del

 

presente

 

contrato

 

especifico,

 

más

 

el

 

IVA

 

correspondiente.

 

“EL

 

PROVEEDOR”

 

se

 

obliga

 

en

 

este

 

caso,

 

a

 

emitir

 

y

 

entregar

 

a

 

“EL

 

CENACE”

 

el

 

Comprobante

 

Fiscal

 

Digital

 

por

 

Internet

 

de

 

Egresos

 

correspondiente

 

(Nota

 

de

 

Crédito)

 

“EL

 

CENACE”

 

no

 

otorgará

 

ninguna

 

clase

 

de

 

anticipo.

El

 

pago

 

será

 

efectuado

 

mediante

 

transferencia

 

bancaria

 

a

 

la

 

cuenta

 

que

 

"EL

 

PROVEEDOR"

 

proporcione.

Para

 

el

 

caso

 

de

 

que

 

se

 

presenten

 

pagos

 

en

 

exceso,

 

se

 

estará

 

a

 

lo

 

dispuesto

 

por

 

el

 

artículo

 

51

 

párrafo

 

tercero,

 

de

 

la

 

"LAASSP"

La

 

recepción,

 

revisión

 

y

 

aceptación

 

de

 

la

 

(s)

 

factura

 

(s)

 

y

 

documentación

 

para

 

trámite

 

de

 

pago

 

que

 

requiera

 

el

 

"ADMINISTRADOR

 

DEL

 

CONTRATO",

 

se

 

realizará

 

a

 

través

 

de

 

este

 

último,

 

quien

 

lo

 

hará

 

llegar

 

a

 

la

 

caja

 

del

 

Departamento

 

de

 

Finanzas

 

de

 

la

 

Gerencia

 

de

 

Control

 

Regional

 

Baja

 

California,

 

sita

 

en

 

Calzada

 

Lie.

 

Héctor

 

Terán

 

Terán

 

No.

 

1566,

 

Fraccionamiento

 

Desarrollo

 

Urbano

 

Xochimilco,

 

Mexicali,

 

Baja

 

California,

 

C.P.

 

21380,

 

en

 

días

 

hábiles

 

de

 

lunes

 

y

 

martes,

 

en

 

un

 

horario

 

de

 

8:00

 

horas

 

a

 

16:00

 

horas.

 

El

 

CFDI

 

o

 

factura

 

electrónica

 

deberá

 

ser

 

presentada

 

en

 

los

 

siguientes

 

términos:

 

Método

 

de

 

pago-PPD

 

(Pago

 

en

 

parcialidades

 

o

 

diferido)

 

FORMAS

 

DE

 

PAGO-99

 

(otras

 

formas

 

de

 

pago)

 

USO-G03

 

(gastos

 

en

 

General).

 

La

 

(s)

 

factura

 

(s)

 

deberá

 

(n)

 

contener

 

los

 

siguientes

 

datos

 

fiscales:

 

CENTRO

 

NACIONAL

 

DE

 

CONTROL

 

DE

 

ENERGÍA,

 

CON

 

REGISTRO

 

FEDERAL

 

DE

 

CONTRIBUYENTES

 

CNC140828PQ4

 

Y

 

DOMICILIO

 

EN

 

BLVD.

 

ADOLFO

 

LÓPEZ

 

MATEOS,

 

NO.

 

2157,

 

COL.

 

LOS

 

ALPES,

 

ALCALDÍA

 

ÁLVARO

 

OBREGÓN,

 

C.

 

P.

 

01010,

 

CIUDAD

 

DE

 

MÉXICO.

 

Enviar

 

archivos

 

pdf

 

y

 

xml

 

a

 

liliana.navarro@cenace.gob.mx,

 

Iuis.castillo02@cenace.gob.mx,

 

baltazar.rojas@cenace.gob.mx

 

y

 

carlos.lopez06@cenace.gob.mx.

CUARTA.

 

VIGENCIA

El

 

contrato

 

comprenderá

 

una

 

vigencia

 

considerada

 

a

 

partir

 

de

 

01/01/2022

 

y

 

hasta

 

el

 

31/12/2022

 

sin

 

perjuicio

 

de

 

su

 

posible

 

terminación

 

anticipada,

 

en

 

los

 

términos

 

establecidos

 

en

 

su

 

clausulado.
QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Eliminado: Cuenta CLABE. Fundamento legal: Articulo 113, fracción Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la

 
Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 
información relativa datos patrimoniales de una persona física.

mailto:liliana.navarro%40cenace.gob.mx
mailto:Iuis.castillo02%40cenace.gob.mx
mailto:baltazar.rojas%40cenace.gob.mx
mailto:carlos.lopez06%40cenace.gob.mx
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse el suministro de "LOS SERVICIOS", 
objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas 
en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la entrega de "LOS SERVICIOS". En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, 
no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", no se 
requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS. (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", la siguiente garantía:

El otorgamiento de anticipos deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 
del "RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de 
manera electrónica.

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a 
PROVEEDOR", autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el 
presente contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de 
cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora 
la cancelación o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 
restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA conforme a los artículos 48 Primer párrafo fracción II, y 49 primer párrafo 
fracción II, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 del "RLAASSP"; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y el 
numeral 5.1.17 de las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Centro Nacional de Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TÉCNICO”, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una 
garantía divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del contrato, sin incluir el
I.V.A. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma 
del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

EL

La fianza deberá de presentarse en forma física en las instalaciones del Corporativo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 2157, Piso 3, Colonia Los Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, o de forma electrónica al correo de 
Iuis.castillo02@cenace.gob.mx y/o lidia.duran@cenace.gom.mx en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

mailto:Iuis.castillo02%40cenace.gob.mx
mailto:lidia.duran%40cenace.gom.mx
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1. Expedirse a favor de la CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas;
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 
correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que 
se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 
cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato.
2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 
el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida.";
3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL 
CENACE"."; y
4. ""La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CENACE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL
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CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar 
a "EL CENACE" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91 del "RLAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía se realizará de inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de 
la "LAASSP".

Considerando que la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando aplique se haya previsto un plazo menor a 10 (diez) días naturales, 
se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del "RLAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 10 % (diez) por ciento del 
monto de "LOS SERVICIOS" entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del 
artículo 96 del "RLAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexo 
técnico.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (NO APLICA)
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y 
derechos que se generen. (NO APLICA)
5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".
■

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el "ANEXO 
TÉCNICO" en donde se indican dichos plazos, domicilio, condiciones y entregables y en las fechas establecidas en el mismo; "LOS 
SERVICIOS" serán recibidos previa revisión por parte del personal del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

La prestación de "LOS SERVICIOS", se realizará en los domicilios señalados en el anexo técnico y en las fechas establecidas en el 
mismo; "LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por del administrador del contrato; la 
inspección de "LOS SERVICIOS" consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de 
calidad.

Durante la recepción, de "LOS SERVICIOS" estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten 
defectos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de "LOS SERVICIOS", no serán aceptados.

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán de 
cumplirse.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
PERMISOS (NO APLICA)

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, o en su caso los insumos 
necesarios para la entrega de "LOS SERVICIOS", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo técnico, del 
presente contrato, sin representar un costo adicional para "EL CENACE".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. (NO APLICA)

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de "LOS SERVICIOS" a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la 
entrega de "LOS SERVICIOS" se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se 
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 
técnicas y equipos adecuados para proporcionar "LOS SERVICIOS", a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea 
proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL 
CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO 
TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-C-18-TQM-00000074

"EL CENACE" no estará obligado a recibir "LOS SERVICIOS" cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato.DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las 
obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la 
legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, 
que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "EL CENACE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en 
"LOS SERVICIOS" entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera la Subdirección de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se 
haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o 
documentación correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula 
referente a las “Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.■
■■

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a " EL CENACE" o a terceros.
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre "LOS SERVICIOS" establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes 
de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 
hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 
caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las 
acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de "LOS 
SERVICIOS" sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. CARLOS AARON 
LÓPEZ CAMACHO , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO de la Subgerencia de Control Santa Rosalía de la Gerencia de 
Control Regional Baja California, al C. ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ , en su carácter de SUBGERENTE de la 
Subgerencia de Control La Paz, y al C. LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO de 
Abastecimientos en la Gerencia de Control Regional Baja California, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por 
lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías 
que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS SERVICIOS" o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de "LOS SERVICIOS" consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en el anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, "LOS SERVICIOS", no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar "LOS 
SERVICIOS" si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
CENACE".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 
deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción como máximo del 10.0% (diez 
por ciento) sobre el monto de "LOS SERVICIOS" proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago.H

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y 
cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 
procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" podrá aplicar una pena convencional equivalente al 0.5% (Cero Punto Cinco por Ciento) por cada día natural de 
atraso sobre el importe de “LOS SERVICIOS” no entregados oportunamente, sin incluir el I.V.A. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 de “LAASSP"; 95 y 96 del "RLAASSP", así como el numeral 5.3.7. de "LAS POBALINES".

Por lo anterior, el pago quedará condicionado al descuento que en su caso "EL CENACE" deba efectuar a "EL PROVEEDOR" por 
concepto de penas convencionales que se determinen mas el I.V.A. correspondiente. "EL PROVEEDOR" se obliga en este caso, a 
emitir y entregar a "EL CENACE" el comprobante fiscal digital por Internet de egresos correspondiente (Nota de Crédito) en el 
entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que “EL CENACE” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL 
CENACE”

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por 
el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración 
del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer
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acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 
109 al 115 del "RLAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 
y 102 del "RLAASSP", aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partida del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni 
con los elementos que éste utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las 
personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que “EL CENACE” no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo que éste último libera a “EL CENACE” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los 
servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL PROVEEDOR".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

“EL CENACE” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

“EL CENACE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1 .Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no suministra la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 
respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 
alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante la prestación 
del servicio, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL 
PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los 
intereses de "EL CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
CENACE" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de 
la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS SERVICIOS" originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 
(treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos 
no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS
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"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, las juntas de aclaraciones, la propuesta Técnica y 
Económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y sus Juntas de 
Aclaraciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 
136 del "RLAASSP" y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", 
el "RLAASSP"; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el 
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

EL CENACE'
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CENACE
CUl RO Dt
COÍHWt M IHHKU

NOMBRE CARGO R.F.C

LILIANA NAVARRO NUÑEZ SUBDIRECTORA DE ÁREA NANL740612NJ0

CARLOS AARON LÓPEZ CAMACHO JEFE DE DEPARTAMENTO LOCC7911042UA

ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ SUBGERENTE ROGA750717E14

LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE JEFE DE DEPARTAMENTO CAAL760919RY1

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL SA DE CV API160902RI3
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CENACE
CihWMÍKwk Dt
CCWHWt « INUKU

Cadena original:

fle6ce3ed!8d7a5884337129873016b5el4705e3da4c7d9f6c6e3e281de3a47666396fb9b40f034debdfaa98b393ab74b7403ad253209a8af0465d4bf3al6c44011el385c4bl2e89d9251da459b21dd9

Firmante: LILIANA NAVARRO NUÑEZ Número de Serie: 00001000000502174425 
RFC: NANL740612NJ0 Fecha de Firma: 17/01/2022 10:29

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDIxNzQ0MjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN  
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTExMTkyMTE0MTRaFw0yMzExMTkyMTE0NTRaMIHQMR4w 
HAYDVQQDFBVMSUxJQU5BIE5BVkFSUk8gTlXRRVoxHjAcBgNVBCkUFUxJTElBTkEgTkFWQVJSTyBOVdFFWjEeMBwGAlUEChQVTElMSUFOQSBOQVZBUlJPIE5V0UVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJ 
ARYdTGlsaWFuYS5uYXZhcnJvQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDU5BTkw3NDA2MTJOSjAxGzAZBgNVBAUTEk5BTkw3NDA2MTJNQkNWWEwwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI0B 
q4QQP9g6FBbbDNhNoqOfDiqg60wTLJMWyLnlw3kmmysM154k47c6D+nUlJxFOmQlP/Gm9YBNjQ3L5BOOT72MrtwpPLhCUekzWbDlf/xTGbNV51yUYmzaTzPx6djwB6XXJb7dZcGxY2w0ayJZJ66j4RAFA6aNWLKg  
cJRypb2MBjyr7VkPFArYWTAgcyusbSsTWXuiKXJchwVZmaLBP/Smb5CSUGUpogWGf7HDqvl3PSpQSrfLhEaA99HcsrVcEIOFreEuNMu8ooH+iDCEERXcn2Z8jBGhNbOyVT+DjvzjZTEvOgoJ5N3rVt7VL6Sv5/5j
ogkUnQ5ElQhY3eF0ruMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEA 
ANcjgqZDTlNclJRmfRkQyNsiBRSYNP8+J/NEi6bJVk3eZypFfFBMK2Kmqlsrw8O6p2xdlLc6IiqoMTiFrs90HGBaQmvxFszV4c4FnligasZeQNQG/AlMrmc6rKYL35Ae2hQ8VmaplADrYiGRcuBDEIrWVDpieUmv  
NCpjSQXhjMP6V8YYIO5k+JQG5eNHJwVyZ3VGB8CMqp7a3yVqlpCKAp+cat9cWpdbnGqTME69VgqhcAx6CBDojDvJhUqqHmHk3TBVBIpErk5LpW5uB0z5LpYyH0k8GLwsmOsT3faKQlcX/xlXfKnf9VtjLz74nrBt
rBIjHWKPQVEjJChMdZOkRQGTxSAoNkeSXpmRVIDwpsDsLN9kZ8Xa8BdUsxUyhhOvl3HvPdFQvJdmFALF+WnHD21FQsewOxZinwez5QVZ7e8cmhewm9e6oPvdALejpL+5eK76SCz/OLaFOyEoOwHOAf499F2kyOCm 
0cc0Qb45XMzzAnbgnNAxbqnjEXlxbNpiXZGlhJFQo3GEENp7D/lsmmlJkj01xzZOEQjASfpxa9/DzthxRwoAQN70NTpjux5LxnmUAfl3MalA0vu831fkO36FUnNjG9W/tFJqhBbLV0dEE7YM0jFmB7ivCvEg9we+  
YLWs20nunoA+erbPJbKIW5UAWnüt0cwDSj9oY+Z84eEs=

Firma:

cMpOObWbKdfMDdQU+JJOYzAGeT/rU8GqzOY/250JxK/hjJTLemO7s5m52NXyl8W8xJBZv5OAELHvM8dTNJUCOrujgtb3suiKWtYvfjxDC3G01DFIeQn8eqnJo3LeP4v/zrlCU0T8QAmJonw8yVPVX6hltW25DMGI
041O0N7uNHiSZlndoWprumypJUzzuKJ9amBLQlFHSthAOHjEwyjELJLoajdAnSliFsVkorqtXuFTngptFwEjHvFROGbe7duFzL/dkH2q7vQEX2uVpopfilHhTEAGtuRklJojRSlVWVlXCfBhVmc067bTd+7gusmo  
Bo 0 4 Dni D8 TRZ ynJAgNHWPQ==

Firmante: LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE Número de Serie: 00001000000502858344
RFC: CAAL760919RY1 Fecha de Firma: 17/01/2022 10:31

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDI4NTgzNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN  
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMjMwMDM3MjhaFw0yNDAxMjMwMDM4MDhaMIHoMSUw 
IwYDVQQDExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBRIVJUIJFMSUwIwYDVQQpExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBRlVJUlJFMSUwIwYDVQQKExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBRIVJUIJFMQswCQYD 
VQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgY3BsdWlzY2FybG9zY2FzdGlsbG9AaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQUw3NjA5MTlSWTExGzAZBgNVBAUTEkNBQUw3NjA5MTlIQkNTRlMwMjCCASIwDQYJKoZI 
hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI7+pn8n6aqFtr95cK6+K/xmXrrNWDJGc601vX4CUmOrshC9+Jn2HQkmT9dIHnVfkVxQAk8w3wh0upGp7AQvRtNzZtNeQ+riUDo90r+v8MoIdHVTXMq7Zf8k9xxXcO3PCkdB 
RSolWy01YPEoQbVO8MhKIdCPR5RePPTb8Z934yRjV0a40S9neLlC+TmTbEAbZi9KnAf2ZAlgsTQoPt4YlYdgX5XWb6rtPWHTuYQYdlGal2ds9ctFls3mJIiKwXtzX//TaOlGwB4w+9P/TDK5XI6En0AEbrc31Nj 1 
sOSPVYIm8mZgW+QFNR3a3sJ3dg5+yb9bTfaoGfydwXzM9iGmjtUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF 
BQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAdCFz234MJ+mUhvT3XWytNGAlFFsuNXQPKmBaj+oYeYNBRlmKLL9jQ79Kn5ooD7mP6tOZcbYD5FOOcedqisJcfiJKLlZ8IkvqkuS85BZ5yVJrlIwQSBvgL91IAuhCB4Nl  
qaA0a5CRJx68CZgwwl6MqxmNEg+jTGdjAXkaCU9Iy/xs52KQH0VlHflVqzLsw8fb8Ys5E8BA4JuuVyteZ21mR4tukl2gdMGRKGJu34iVLeDgDfr91xlJYGSrMRxbYXU30SeTaFHkl2+oDgfXX2YYI2RZ6xzc0Uvp 
4Q+tIeycxwAZlrhy9pNqcvhh9NgbEhhibGBRb2aT5YOKu8pRJOcYbxtoK49ALhIermyT8n8PeQZN8fS3OO5tO0UetRqTRGMqwZCoVPGG84Itx/wag7agd93zeyyQ/ZRGyA5iVPkRzh94h+JULZ/lGc2NgoFtGPlq 
rQqspczbPkDXMAmün+PSLnPEK9sA010UfKClWltA0MgFbryfssF/7/s6GfU9f4ENQIYRxlO26tUkAmJbjjgc08/RGX2+71g52oDUyqv81Ssb4CBHpKAlJ44Fmp/vQeGayopCtZZ780Ff/w3YLYCLeaE4tYxQTDnM 
ZEESEZziEWT0niplr4QPSPzgMW9bkk4JWeIMYKE9NzQ+LYnMhq89W4cjsAMSjxd+V16QreMe3cI=

Firma:

TlI6xA/g/TUK5YX8s/XPAvjQ14nlklmlBsp25+usvj55s6RtU/cAZxrxHcXK3tEHuBCj73HCI+hqvhxOPYR6Isg4/daIhvPWUKK4IBRCkrWDQCeikhrDDZdBcM4NlntAXj81g+42tdWY3qEgjlOflyNWnMcTjf5y
I0PR86RyeIgsk56YUZa8O6qLuNZGypIlP8a8k73dckTbozu4GV3JgIt6vfWilxLgeX/BJfs5L76Oo8tj  9uj2jhxrfF+oBgOElhjVbSePj+d3/JOg+LOTaQhO9EZGTOjDuqpn05UyKmg0/76Bn7oE/oSylfquoi6h 
qOl7GLaMA5NuQ/Yhih 9+Ng==

Firmante: CARLOS AARON LOPEZ CAMACHO Número de Serie: 00001000000506687504
RFC: LOCC7911042UA Fecha de Firma: 17/01/2022 10:35

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDY2ODclMDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDgxNzQlMTFaFw0yNTAzMDgxNzQlNTFaMIHYMSMw
IQYDVQQDExpDQVJMTlMgQUFST04gTE9QRVogQ0FNQUNITzEjMCEGAlUEKRMaQ0FSTE9TIEFBUk9OIExPUEVaIENBTUFDSE8xIzAhBgNVBAoTGkNBUkxPUyBBQVJPTiBMTlBFWiBDQUlBQ0hPMQswCQYDVQQGEwJN 
WDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWY2FybG9zbGM30UBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNTE9DQzc5MTEwNDJVQTEbMBkGAlUEBRMSTE9DQzc5MTEwNEhCQlBNUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AMIIB 
CgKCAQEAnAlrztnlvCSUt9Lq21oMWlFJtm50kJ0cRTiJyWqf6ixFwx5avnrDgcDMyVdJMlazgIrWdlRcQjQVRT7Cx3hlRyglzTy+yLlMYi5QSFzK5JIPQzncj5KdxTivOFXnVDU4W3JZVgctksOlpDBKN+R2iAe6 
yKg061TKSsPJQFHkl8NNfKFzHyokHgA/3RvOQo/yX7bO+NkHAKvA7EFCciL+6RlWTvPw/UBYeCenYMIgb98RWNfx6Bwfp9okZxr+JjvFoKHroavL27aoe4vsOVLBWyIEOXhOQx4g+UDlx20VjaUax98arahp2fJ7  
g4hpNCigI4t5 Jh7 J2Kl/d6Bnpl7hTQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf 8EAj AAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 
CwUAA4ICAQAnRcI6fVniJMrNE4tdrF7/W92suV8aSvlCxjEgYL3MtgJOsZyazG/RZpP9A35fNTZLlFwyG+KQXzKSPb77zcV8RYi06THfpQ/oZG2D/qYlBNoeF6yLxAlJGAIvYDJwIKWsbGSfghkDBqmghITq5EFc 
n7fdTeypK6i59vqilG0AYnP+tLj/m6ZAiOAgGDrOOpYNO+ypWvlsZymODRerYfASSZPcYl/XDf3/bJyKm6QHTaaKily8y5u+qCBrmi4izIlWBKOQI5L/Wz3Hmq3JsglXWcc+IH4iM8gizlgpqGjuFSOJydCuSvs3  
Kftr99BULgGodCMYmhltZ/lViuXo4dH+HBINlfQotf6G2u2Huh5gt45mGneONSyZPY7CDCato/OHjJeZwzjBila+Ly8z9Z47yQhwjRiwnEv7Gmy+ry2U7Nsbl3eP7z/pDJcLxruq3u5noctzgTT0JnkaLF7OXDsT 
sqDQbs28TBmBpYwC7MbkUJzGrVlHTe8oR/6wW7nF8iriUdEZQ6j6Y+YtpvVktPrOJOskXynm7GJ2KNSB4cOK3kpJDqFs9TOOnl5BfFrjmvdujDxWKylxyoERy4665jHOucwKttor9rcbvIOEVR2XvqnwAJG+8KTf
2ygzsCMXWDmzZzdPb91F/a0mrjnBDtQqK0LKwayo9Lk/lWrs!0kDlQ==

Firma:



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-C-18-TQM-00000074
CENACE
CU1RO De
COMTWOt M IMHKU

QKo/Of+wwBoOvlI/5jHy/LXxOyrQQmlfWu+4PAuV5Slsgl03VIGMZUlimHpsUhuCd+sJXdcbg628F6zjgkYCbcL2uCtjHDuXNygOWo8NVGrT2grqkrdfBXYy8+Sz3gFpzb2al9Tjif/a/ZedCRFJv67Pjs4b3akh 
roI3eeBipAPSZalghYiRzzx/HPrcCictNwHlFecAmBMBG2iwOqULSro+YOsmUdlzOLpphOGxCPTmjFe6iEs53TojbWIgO/vlOY5skdHmcpSKyVnYbAZeoXuG+THV+MvYU/17/lUQSLkoHujONEUpONfJkgeV2p+  
SM9nj nPEX8 6j kJUzDtsDlw==

Firmante: ASUNCION BALTAZAR ROJAS GONZALEZ Número de Serie: 00001000000411680312
RFC: ROGA750717E14 Fecha de Firma: 17/01/2022 10:42

Certificado: 

MIIGgjCCBGqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTE2ODAzMTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTgwNzMxMTYxMjQOWhcNMjIwNzMxMTYxMzI0WjCB8DEpMCcGAlUEAxMgQVNVTkNJT04gQkFMVEFaQVIgUk9KQVMgR09OWkFMRVoxKTAnBgNVBCkTIEFTVU5DSU9OIEJBTFRBWkFSIFJPSkFT  
IEdPTlpBTEVaMSkwJwYDVQQKEyBBUlVOQ01PTiBCQUxUQVpBUiBST0pBUyBHT05aQUxFWjELMAkGAlUEBhMCTVgxKzApBgkqhkiG9w0BCQEWHGJhbHRhemFyLnJvamFzQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0T  
DVJPR0E3NTA3MTdFMTQxGzAZBgNVBAUTElJPR0E3NTA3MTdIQlNKTlMwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALtnuQbEIAwnzdwSGXkOCU83ZRMtD+QJZIRaFpjX5JNe4u98HqS6LQItxWg8
6FdOjwg5Qmrlid3bRFRTOkvra4AmXyg3L3tiNv9zfT6qaSa64MXcncCjY+InOn72tGjhcJaix2oq9prG6tVyA3rr71t4JKH0i5AyLoI99m9j jP/BjlQBUWvsNHnlUwz01OBN9gWNKh44RNSZ6a9//x21G+5cFBz4 
fVcgFwcU5mwngcVFP60H3EvlG/5vfDnVW7kC+EgZdchAGZRnfQLxzGGlPHxjRI/jquyjA4oNsqOnx6xcncdwhrrv2KVokl5LBv96QcWRCJB311oybTThDOcEOhcCAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BAIwADALBgNV  
HQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAdjYv2sYmkj+qcsUNqsOEm4pgp6R/w8GFk6MOQ25g2X3pmf3f6BPyxl5T 
3gjax33wfpD5e5anuY39sRAgm7rp95v7QtsdFyJJPsOBV6mC4xbjGSz9Bcncb4FrOnSefwBFLjUonVa4bLJR5HVI6kfnFX45k/RTy+FX5BRShOnWsgFK7uy8fj5utNzQGioHVN/Pflm2z9P/Y6Cc6BUAzGWTX2z9 
SoqX4g4PIbv2ypbHqgdncHSuoi/Od/kYj+VLs8rIApz/vLM/6GKIFzDyb/dSTbUZHye7qt/58BNpwBqaq3tUjDj  4koe6AmtTEwvIP7izWJhtple5hT6emreDlhzmuE2qq27uKwlVS8pdWL0YvDnPM3ujtDYG4gY+  
6U9sBkxGt6ZX4U6L/gnzNLAdgr2u6jliZCDigimIuFuJlcAyPD5utsymnSIayERU8hAwMhlpZW/K0+XeVP52bLCIhg9sfxTAiVIwNj6/j5t4Ek6tbcmTAblRWXAauiA+lHZDVYluUiJQEzGue7Etw9SyRKAGqdDc 
JLmm34KSfMzJfRmwT6Ii6zD412jgu/XyZhkFSINAqiXIhd4cr/KMxUqOm8eEyh60+6Ug6tOOYZoS3hbykX5pmK2pwUqYFwlEcm4k4gvtfGCMIbUQw7LXYqLEwr/ZFO3/QgjPlnBOGurum/XjuBY=

Firma:

JrzS+QS/fT4CK+07r3wWfKcsh56REB61Kb94kwECcYmyRI4tj/KKPdzH3p0d+oykwj4yb4fwB19gmEd2a/iTwZjr8eGfuiVR/PsUGllDDJG89PwmzNk8/stbYHuHCB+fECnbtq/kLlltzNmbdGrIDBBRBjbV22rT
Nwf0waPIIHSRLmxb3BN8WWHLpZMxfE8SeKW5OuWbecpg7VtdMusgYySZnhb2MI+GXenC3md95NvuNcnW/Aixj28Yj+TjzsJ89TFC6c61FU78rFVZ+YSjqeLWv+fjGGWWHqVyVMYZaxq3gDbAS+2nYbDBILPNP7RN
dCo2sigE8fA5r8utg2C!Gg==

Firmante: ASEO PRIVADO INSTITUCIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000507433642
RFC: API160902RI3 Fecha de Firma: 18/01/2022 17:32

Certificado:

MIIGajCCBFKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDc0MzM2NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAlMTgxOTA3MzlaFw0yNTAlMTgxOTA4MTlaMIIBBTEs
MCoGAlUEAxMjQVNFTyBQUklWQURPIElOUlRJVFVDSU9OQUwgU0EgREUgQlYxLDAqBgNVBCkTI0FTRU8gUFJJVkFETyBJTlNUSVRVQ01PTkFMIFNBIERFIENWMSwwKgYDVQQKEyNBU0VPIFBSSVZBRE8gSU5TVElU 
VUNJT05BTCBTQSBERSBDVjELMAkGAlUEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFmFzZW8ucHJpdmFkb0BnbWFpbO5jb20xJTAjBgNVBC0THEFQSTE2MDkwMlJJMyAvIElBVE44NTA0MDczNzIxHjAcBgNVBAUTFSAv
IElBVE44NTAOMDdNTUNETFkwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJbUgdhtt7BvjManMCQI8SFfLc3NBDeNOQeOa++X8J4PgPwAFuzZkzk3wxKFVvkdB2YSI/c9Wja6R9oXuKnyksWXuiv3
TPfTkTwvf+/IbWJ6mFxWoDnEgbrabqL92fCw2N7NBfrFCYrh3+13ax8GK8Fsi9+dBx4+sJwp+EEO+myUikoRETlVf5BKbAH4iXSfGPlJ3OZcfL130iWA82918PLjLLaCoTlTi4mA4eBN6G72MaX79te44dDB7bY3
/y64U0rQNco03MpcFlKjirtstvVsIqQTeHdX15HnpDYw8mcIabbNQwWpFzP47U0d+ITnmLoXXvu69BJbD50uTL8RIvsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQD 
AgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAhmbjFaNzT+ccuXpavIvxRkGKYevASoIDyBlWw+5Isq7Wt+ByKwiYMapk2BUrJ9sCa3PiWwk4aSjwRr86ST54GOsh 
wxmZ8J/ZpXO92rSrEBUp3HSm/cjS5MsNae7nFgkVK4gTjXWhhdJShgB5KHLArTjijzfYb2Ml6AmJgpiKW9M6RBylEhQgf/u42qrC6igYqiD10sBIWAAdn2xF9PPlQND/wBFU8n7Wsb4i/au2bfCeLqWrUsQSAoRa  
DWZ6wRZfUFNCGcELmllCx+lfisRqvrfMMu7TGdh/jqyF6AlxQ5M2MrfD+gOpqJlDR8yXzYFMWa/EnMZBxG686mgLWI8vjvqg2yA01Zbw6B38DZYcXNT6sepEFGPh61BLFsF7qdogRHCF6VNP5B6HBzWgWnFA3Nth
OcKNzlOiIBwcsepdBzWADroBKC/QClHJlluRlsmIWL+qKlAnqwOOGuoo+9Fhr3XR3Vv3aLpF21hLoVwzzlWoOPQbQeGWr5eDSxR7T2hITVQMSljJx5zyYVTig54y96KXK/jP38Xiew0ZNxhyADWyeqLHV49EMj 6i 
8wflVkFPDR+9jAKqC9APdU4jXE4/Lu+L5JApulvwzsFf2v3elGC92HDcsjYsMmstKMI2PfVX/yuWtAUz/mpIYwNNsYylI24uSkAlEsqpfDIe7j2c2J8=

Firma:

Eb8ovONyjQ2nxZeW3u8j5jSfpZ6IfdkxOPlGG555agOYiDTTmDW50MImdpP8uLwAliWfIuZajzdnlSXybOzRLsIu8rASsNu/15FUf+BCF6qllkYFlDBYcrLNG+kEjAeDlCJRT4qKE6InJOGBOmA7bryLWEdNfo2H
GVorqAlQiRiNRT6FgYFkQK7mvRmGlOZiG9bPwt8GKqJF49TfaLStAsZ/8gGEAXQVtBWRiQeIkrOBo4njxUV5fhjl4cyeJXutysfSAn9Uepli+EVroKUTDvGJklLrjCgtwPe0NlXsgp/F9/siSd4ih8WFMXmiJpgz 
6w3gqiEmqE/tWHpwJDt2Q==
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ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

1. Criterio de Evaluación
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio
Aplica No Aplica No Aplica

2. Objeto de la Contratación___________________________________________________________
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante 
"EL SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de 
Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

3. Descripción técnica del objeto Cantidad

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida Supervisor Operario Total

4 Gerencia de Control 
Regional Baja California Servicio 1 4 5

5. Condiciones

4. Plazo y lugar de entrega

Plazo
4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 

CENACE" a partir del día 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Lugar

4.2."LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 
presente "Anexo Técnico".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione.

5.1. OBJETIVO.

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO".
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"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación 
de oficinas administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de 
acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas 
biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos 
y microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo 
de servicio integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del "SERVICIO".

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del 
"EL SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir 
con las necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de 
contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de 
dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente 
durante la vigencia del "EL SERVICIO".

5.3. METODOLOGÍA.
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en 
las funciones y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico.

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE".

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos:

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo 
mensual por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL 
CENACE" para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo 
señalado en el presente Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación del "EL SERVICIO".
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b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el 
presente Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL 
SERVICIO".

c) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de
acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL 
CENACE" de conformidad con lo establecido en el inciso f) del presente numeral.

d) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos,
técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del 
presente Anexo.

e) . La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la
normatividad aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE".

f) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la
siguiente tabla de actividades:

Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia
Pisos

1 Piso Laminado Barrido Diario 1 vez al día
Mopeado Diario 1 vez al día

2
Mosaico, Loseta (Barro,
Cerámica, Vindica, Otros),
Mármol.

Barrido Diario 1 vez al día
Trapeado Diario 1 vez al día

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes

3 Cemento, Concreto y Carpeta
Asfáltica

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

4 Alfombra Aspirado Semanal 3 veces por 
semana

Lavado Bimestral 1 vez al bimestre

5 Escaleras
Barrido Diario 1 vez al día

Trapeado Diario 1 vez al mes
Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes

6
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

Núcleos Sanitarios
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia

7 Baños

Lavado y Desinfectado de
Muebles de Baño Diario 2 veces al día

Desodorizado Diario 2 veces al día
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana

Reposición de papel de 
baño - manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la 
habilitación de dispositivos 

despachadores)

Diario Las veces que 
sean necesarias

Despachadores de jabón 
líquido Diario Cada vez que se 

agote el jabón
Mobiliario

8 Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio

Limpieza Diario 1 vez al día

Lavado (metal) Quincenal 1 vez a la 
quincena

Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la 
quincena

9 Sillas y Sillones Aspirado Diario 1 vez al día
Lavado Mensual 1 vez al mes

10 Equipos Electrónicos Sacudido Diario 1 vez al día
Limpieza Semanal 1 vez a la semana

11 Cestos de Basura
Vaciado Diario Las veces que sea 

necesario
Limpieza Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

12 Ventiladores
Sacudido Diario 1 vez al día

Lavado de aspas Quincenal 1 vez a la 
quincena

13 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes
14 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día

15 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana

16 Despachadores de Agua (solo 
parte externa) Limpieza Diario 1 vez al día

17 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana
18 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día

Cocina
19 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día

20 Refrigeradores y Horno de
Microondas Limpieza Diario 1 vez al día

Vidrios y Cancelería
21 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia

22 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al trimestre

23 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 1 vez al trimestre

24

Letreros de Información,
Cancelería, Pasamanos, Chapas, Limpieza Diario 1 vez al día

Macetas, Macetones, Estructuras
Metálicas, Zoclos, Puertas Lavado Quincenal 1 vez a la 

quincena
Muros

25 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" 
determinen:

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida
Total general
Lunes - viernes Matutino | 07:00 a 15:00 | 5 4

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de 
"EL SERVICIO", las siguientes Normas:

Número de Norma | Descripción de la Norma

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo.

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades.

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles.

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, análisis y 
prevención

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS- 
2009, para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como
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atender las recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los 
protocolos de sanidad de cada centro de trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para 
la prestación de "EL SERVICIO".

i) . "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE".

j) . "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES", en función de las necesidades de operación del inmueble y de 
conformidad con el inciso f) del presente numeral.

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el 
administrador del contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", convocándose con al menos una semana de anticipación.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación 
de "EL SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su 
cumplimiento deberán entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas 
obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, se aplicarán la pena convencional 
establecida en el contrato específico.

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL 
CENACE", de acuerdo con lo siguiente:

Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de prestación de "EL SERVICIO"

4 Gerencia de Control Regional Baja California
Calzada Héctor Terán Terán No. 1566, 
Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, 
Código Postal 21380, Mexicali, Baja California.
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5.6. CONDICIONES SOCIALES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO".

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento.

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual.

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO":

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física.

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa.

5.7. REQUERIMIENTOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos:

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO"

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico.

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble.

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de
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fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO".

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar.

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este.

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa:

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos 
asignados a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada 
supervisor deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados 
en un mismo turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor 
a 10 elementos en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en 
aquellos casos en los que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores.
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación 
de supervisores responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE".

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el 
cumplimiento de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y 
evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, 
deberá considerarse:

a. Supervisar:
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble, 

¡i. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas.
iii. El cumplimiento del programa de trabajo.
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE".
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE".

b. Verificar:
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO".
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo.
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble.
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble.
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios.
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados.
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado.
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE".

b). OPERARIOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos 
por "EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en 
el horario establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan 
"EL CENACE". Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar 
debidamente uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección 
(guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL
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SERVICIO". En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como chaleco 
reflejante, botas de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo 
en su demanda agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la 
prestación de "EL SERVICIO".

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato.

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO".

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos".

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor.

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA)

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables.
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En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura.

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados.

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta 
realización de "EL SERVICIO".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente.

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata.

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES:

❖ Uso de celular y música a un volumen alto.
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones.
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO".
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos.
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❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 
físicas o verbales.

❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 
CENACE".

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble.
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE".
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno.

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados.

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo.

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa:

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE".

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado.

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones.
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5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata.

5.8.5. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son:

a) . Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda.

b) . En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación.

c) . En caso de que de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador.

6. Equipo en Comodato

6.1.Se requiere que "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato
Aplica Equipo RequeridoSi No

X

7. Autorizaciones

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación
Autoridad Emisora Denominación

No Aplica No Aplica

8. Administrador del Contrato
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8.1.Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y 
supervisión del mismo

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico

4 Luis Carlos Castillo Aguirre Jefe de Departamento 686-558-1527
Iuis.castillo02@cenace.gob.mx

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Tipo de Contratación
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Recursos Fiscales
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Ejercicio(s)
Fiscal (es)

2022

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s):

10.1. Disponibilidad Presupuestaria

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene"

10.2. Naturaleza de los Recursos
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán demostrar que "LOS 
SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida 
requeridas.
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 4

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo.

4

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- 
funciones y actividades.

4

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles.

4

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 4

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, 
análisis y prevención

4

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo.

4

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas 
que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o 
servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, 
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse 
en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre 
participación de los interesados.

12.1. Pruebas

Método
Institución 
Pública o 
Privada

Momento Unidad de
Medida

Resultado
Mínimo

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

13.Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada 
mediante un acuerdo de voluntades por:

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP)
Aplica No Aplica

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, piso 3.
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. Página 15 de 40
T. 55 5595 5400 E. 31160 - www.gob.mx/cenace

http://www.gob.mx/cenace


GOBIERNO DE
MÉXICO CENACE

CENTRO NACIONAL DE
CONTROL DE ENERGÍA

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios

ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

Sólo en caso de contratos abiertos

Partida Unidad de 
Medida

Precio
Unitario

Cantidad Requerida Presupuesto
Mínimo Máxima Mínimo Máximo

4 Servicio Aplica No Aplica No Aplica
(N) Servicio Aplica No Aplica No Aplica

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:

14.1. Forma de Contratación

Partida Todas las partidas a un solo 
licitante Abastecimiento Simultáneo

Aplica No Aplica No Aplica

14.2. Abastecimiento Simultáneo

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
ellas Porcentaje diferencial en precio

1 No Aplica No Aplica
N No Aplica No Aplica

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los 
términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 81 de su Reglamento.

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS"
De Hasta

01 de enero de 2022 31 de diciembre de 2022

15.2. Vigencia del Contrato
A partir del día siguiente a 

la emisión del Fallo o 
Adjudicación

A partir de la firma del 
Contrato Hasta

01 de enero de 2022 No Aplica 31 de diciembre de 2022

16.Garantías
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16.1. Garantía de Cumplimiento________________________________________________________
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del 
procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la 
Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del 
Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
para las cantidades adicionales.

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Baja California, ubicada en 
Calzada Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, Código Postal 
21380, Mexicali, Baja California, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas.

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento__________
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la 
obligación contractual es: Divisible.

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil___________
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, 
impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así 
como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
CONTRATO y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en
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17. Penas Convencionales

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil
el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil
No Aplica Aplica

Para garantizar a "EL CENACE", "EL 
PROVEDOR", se obliga a otorgar Póliza de 
Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro 
Nacional de Control de Energía equivalente al 
5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 
10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" 
no prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control 
Regional Baja California.

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.
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18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el 
CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos 
siguientes:

Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal.

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal.

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal.

Sobre la factura mensual 
presentada.

Se considerará como parcial o deficiente 
"EL SERVICIO", si se presenta con una 
plantilla incompleta.

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato",
considerando que el personal que registró 
su entrada después de la tolerancia por 
más de dos veces en el mes que 
corresponda se considerará como falta.

Plantilla
Incompleta

Administrador 
del Contrato
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Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%.

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80%

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%.

Sobre la factura mensual 
presentada.

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES" conjuntamente
elaborarán un reporte de evaluación 
mensual de "EL SERVICIO", el resultado 
de la evaluación tendrá calificaciones de 
"excelente", "regular" o "mal".

En caso de que el resultado de la 
evaluación sea "regular" o "mal", se 
procederá a aplicar una deducción.

Incumplimiento de 
las actividades

Administrador 
del Contrato

X $50.00

Por cada día natural de retraso, en el caso 
de que no entregue de manera mensual 
al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de 
los tres días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo que concede el 
IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las 
liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al 
IMSS, Afore y/o cuenta individual, así 
como las aportaciones al INFONAVIT, 
según corresponda.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $1,000.00

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se 
encuentre dado de alta en el IMSS.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $50.00
Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SUA,

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato
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Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 
La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales.

Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en el 
IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de baja 
en la empresa.

X
$200

Sobre la factura mensual
presentada.

Por la falta de entrega de alguno de los 
insumos para la realización de las 
actividades de acuerdo con el Apéndice II 
"Listado de insumos y material propuesto 
para la realización de las actividades".

Falta de insumos Administrador 
del Contrato

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto 
del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago se realizará mensualmente en 12 (doce) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS 
SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en 
los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de 
su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se
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efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar 
documento expedido por institución bancada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente 
errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán 
corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al Departamento 
de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL CENACE", solicitud por 
escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la 
documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción 
de "LOS SERVICIOS".

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" 
y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL 
CENACE" el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro 
Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, 
Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal 
de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica 
para su validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones.

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con 
el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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20.Anticipo

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo.

21. Prorroga

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS".

22. Devoluciones

No aplica

23. Propuesta Económica

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días. 
**Lo fija las dependencias o entidades

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos**

Cantidad Total de ElementosResto del país Zona libre de 
frontera

Lunes - 
viernes 

(Mensual)

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*)

Supervisor Operario

Baja California N/A

Subtotal
I.V.A.
Total

Notas:
a) . La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas,

uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar.

b) . El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica.

c) . El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno)
d) . El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato.
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En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a 18 de noviembre de 2021.

Titular del Área Requirente Administrador del Contrato y Área Técnica

Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja

California

C.P. Luis Carlos Castillo Aguirre
Jefe de Departamento de Abastecimientos
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la 
Unidad Administrativa solicitante:

ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Pisos

1 Piso Laminado

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Mop Mop completo N/A

Limpiador Limpiador líquido para 
pisos laminados 1 It N/A

Repuesto para mop Repuesto para mop N/A
Funda para mop Funda para mop N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

2

Mosaico, Loseta 
(Barro,
Cerámica, 
Vindica, Otros), 
Mármol.

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo

N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Trapeado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Mechudo Mechudo de algodón N/A
Jalador Jalador de piso N/A

Jerga Jerga en rollo N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Pasta Pasta para pulir pisos N/A

Pulido (según
material) Pulidora industrial y 

consumibles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Barrido Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

3
Cemento,
Concreto y
Carpeta Asfáltica

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Lavado
Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Manguera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

4 Alfombra Aspirado Aspiradora Industrial

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Lavado

Shampoo Shampoo para alfombras N/A

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Manguera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

5 Escaleras

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Trapeado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Mechudo Mechudo de algodón N/A

Jalador Jalador de piso N/A

Jerga Jerga en rollo N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Pulido (según 
material)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Pasta Pasta para pulir pisos N/A

Pulidora industrial y 
consumibles

La que LAS
DEPENDENCIAS O
ENTIDADES acuerden

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

6
Estacionamiento,
Azotea y áreas 
comunes

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Núcleos Sanitarios

7 Baños

Lavado y 
Desinfectado de
Muebles de 
Baño

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Fibra Fibra abrasiva N/A

Cepillo Cepillo para WC (tipo 
trompo) N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Bomba
Bomba para WC, de hule 
natural, mango o bastón 
de madera

N/A

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Cepillo plástico para manos

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A

Pastilla desinfectante
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC 
varios aromas.

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018

Desodorizado Aromatizante Aromatizante para WC, 
varios aromas N/A

Tapete anti - salpicaduras

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas

N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Lavado de
Muros

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS 0 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Reposición de 
papel de baño - 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
despachadores)

Papel higiénico
Papel jumbo rollo de hoja 
doble resistente, color 
blanco.

NMX-N092-
SCFI2015

Toalla para manos Papel toalla hoja 
resistente, color blanco

NMX-N096-
SCFI2014

Despachadores 
de jabón líquido Jabón líquido para manos

Jabón en espuma para 
manos, biodegradable, 
olor a frutas

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Mobiliario

8

Escritorios, 
carpetas, 
charolas y 
accesorios de 
escritorio

Limpieza
Franela Franela de algodón N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado (metal)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Encerado
(madera)

Lustrador Lustrados para muebles 
en aerosol N/A

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

9 Sillas y Sillones

Aspirado
Aspiradora para Muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
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Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

10 Equipos
Electrónicos

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza
Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A

11 Cestos de 
basura

Vaciado

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A

Recolectores de basura con 
ruedas N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Limpieza

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cepillo plástico para manos

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

12 Ventiladores

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Lavado de 
aspas

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Limpieza Franela Franela de algodón N/A
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Descripción Norma Oficial
Mexicana

13 Enfriadores de 
aire (Rejillas)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

14 Extintores Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

15
Despachadores 
de agua (solo 
parte externa)

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

16 Persiana Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Cocina

17 Cubiertas

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno)

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A
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Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A

18
Refrigeradores y
Horno de 
microondas

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Vidrios y Cancelería

19 Vidrios interiores Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

20
Vidrios
Exteriores hasta
3.5 m

Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

21 Domos y 
parasoles Limpieza

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

22

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos,

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas

aromas, biodegradable,
en botella de 1 litro

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Muros

23 Muros internos Limpieza

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lincamientos Generales, inciso f), se muestra 
la información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una 
adecuada prestación del Servicio:

1. Volumetría general del Inmueble

Partida Áreas de "EL CENACE"
Metros Cuadrados

Área
Administrativa Estacionamiento Totales en el 

inmueble

4 Gerencia de Control 
Regional Baja California

2,162 3,234.671 5,396.671
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2. Características del Inmueble

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada 
prestación del servicio:

Partida Edificio de “EL 
CENACE”

Metros 
cuadrados de 

villas o 
dormitorios

Cocinas o 
cocinetas

(pieza)

Baños 
privados

(pieza)

Núcleos
sanitario
s (pieza)

Número
total de 

inodoros 
(pieza)

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza)

Número
total de 
lavabos 
(pieza)

Número 
total de 

regaderas
(pieza)

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores

1.
Gerencia de 
Control de 

Regional Baja 
California

- 1 3 22 15 7 13 - - 1516.8

Insumos Cantidad de 
referencia mensual

Guantes de hule no. 8 2 pares
Guantes de hule no. 9 3 pares
Limpiador líquido para pisos laminados 1 Its.
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro

40 Lts.

Fibra verde con esponja 8
Lustrados para muebles en aerosol 10 pzs.
Sarricida líquido, botella de 1 litro 8 lts.
Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 
1.20 cms. Color negra translúcido 100 pzs.

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 
60 cms. Color negra 600 pzs.

Cloro al 100% botella de 1 litro 50 Lts.
Franela de algodón 2 mts. Gris, y 2 mts. 

roja
Jabón espuma para manos Gojo 1912-02 
de acuerdo a dispensador existente 3

Cepillo para WC (tipo trompo) 1
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Pastilla desinfectante y aromatizante para
WC varios aromas. 50

Aromatizante para WC, varios aromas 18

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 4 Lts.
Papel Jr rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. Caja con 12 pza 5 cajas

Papel toalla hoja resistente, color blanco 3 cajas
Shampoo para alfombras 1 Lts.
Tapete desinfectante, aromatizante y anti
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 15 Pzs.

Maquinaria Cantidad de referencia

Aspiradora industrial (accesorios) 1
Hidrolavadora de alta presión 1
Despachador de Toallas de Papel Manual 
en Rollo dimensiones de 13 x 14 x 10" 1

Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 1

Manguera 20 metros 1
Extensión eléctrica de uso rudo 2

Material Consumible Cantidad de referencia

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de 
mijo 7 hilos bastón madera 4

Escoba de plástico tipo cepillo 1
Mechudo de algodón 2
Bomba para WC, de hule natural, mango o 
bastón de madera. 1

Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno) de 1/5 Itr. 10

Jalador reforzado 40 cms. con bastón 1
Cepillo de cerdas 40 cms. 4

4. Insumos no considerados dentro del Contrato Marco:
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Insumos
Cantidad de 
referencia 
mensual

Alcohol isopropilico/ pantallas en limpieza profunda 15 Lts.
Jabón líquido para trastes 10 Lts.
Detergente en polvo de 10 kg. 1 bolsa
Toallas de papel interdobladas 250 23.5X23.5 (NO 
sanitas) caja con 16 paquetes 1 cajas

Mango de plástico para trapeador 3
Aro para mota de tratado de 24" 4
Mota de tratado de 24" azul 2
Mota de Rayón, 100% No. 24 para trapeador 8
Mango de madera con clip/on para mota de tratado 2

APÉNDICE II
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LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES

El siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, 
deberán ser suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el 
APÉNDICE I "INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 
REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA":
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Insumos
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Guantes de hule no. 8
Guantes de hule no. 9

Limpiador líquido para pisos laminados
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en botella de 1 litro
Fibra verde con esponja
Lustrados para muebles en aerosol
Sarricida líquido, botella de 1 litro

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 cms. Color 
negra translúcido
Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 cms. Color 
negra
Cloro al 100% botella de 1 litro
Franela de algodón
Jabón espuma para manos Gojo 1912-02 de acuerdo a 
dispensador existente
Cepillo para WC (tipo trompo)
Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios aromas.
Aromatizante para WC, varios aromas

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro
Papel Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. Caja con 
12 pza
Papel toalla hoja resistente, color blanco
Shampoo para alfombras
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas.

Material Consumible
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo 7 hilos 
bastón madera
Escoba de plástico tipo cepillo

Mechudo de algodón
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera.
Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) de 1/5 Itr.
Jalador reforzado 40 cms. con bastón

Cepillo de cerdas 40 cms.
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Nombre y Firma del Representante Legal
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1. Criterio de Evaluación
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio
Aplica No Aplica No Aplica

2. Objeto de la Contratación___________________________________________________________
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante 
"EL SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de 
Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

3. Descripción técnica del objeto Cantidad

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida Supervisor Operario Total

5 Subgerencia de Control
La Paz Servicio 1 1 2

5. Condiciones

4. Plazo y lugar de entrega

Plazo
4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 

CENACE" a partir del día 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Lugar

4.2."LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 
presente "Anexo Técnico".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione.

5.1. OBJETIVO.

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO".
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"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación 
de oficinas administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de 
acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas 
biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos 
y microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo 
de servicio integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del "SERVICIO".

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del 
"EL SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir 
con las necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de 
contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de 
dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente 
durante la vigencia del "EL SERVICIO".

5.3. METODOLOGÍA.
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en 
las funciones y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico.

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE".

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos:

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo 
mensual por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL 
CENACE" para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo 
señalado en el presente Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación del "EL SERVICIO".
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b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el 
presente Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL 
SERVICIO".

c) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de
acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL 
CENACE" de conformidad con lo establecido en el inciso f) del presente numeral.

d) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos,
técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del 
presente Anexo.

e) . La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la
normatividad aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE".

f) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la
siguiente tabla de actividades:

Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia
Pisos

1
Mosaico, Loseta (Barro,
Cerámica, Vindica, Otros),
Mármol.

Barrido Diario 1 vez al día
Trapeado Diario 1 vez al día

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes

2 Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

3
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

Núcleos Sanitarios

4 Baños

Lavado y Desinfectado de
Muebles de Baño Diario 2 veces al día

Desodorizado Diario 2 veces al día
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana

Reposición de papel de 
baño - manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la

Diario Las veces que 
sean necesarias
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia
habilitación de dispositivos 

despachadores)
Despachadores de jabón 

líquido Diario Cada vez que se 
agote el jabón

Mobiliario

5 Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio

Limpieza Diario 1 vez al día

Lavado (metal) Quincenal 1 vez a la 
quincena

Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la 
quincena

6 Sillas y Sillones Aspirado Diario 1 vez al día
Lavado Mensual 1 vez al mes

7 Equipos Electrónicos Sacudido Diario 1 vez al día
Limpieza Semanal 1 vez a la semana

8 Cestos de Basura
Vaciado Diario Las veces que sea 

necesario
Limpieza Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

9 Ventiladores
Sacudido Diario 1 vez al día

Lavado de aspas Quincenal 1 vez a la 
quincena

10 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes
11 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día

12 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana

13 Despachadores de Agua (solo 
parte externa) Limpieza Diario 1 vez al día

14 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana
15 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día

Cocina
16 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día

17 Refrigeradores y Horno de
Microondas Limpieza Diario 1 vez al día

Vidrios y Cancelería
18 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana
19 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al trimestre
20 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 1 vez al trimestre

21

Letreros de Información,
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas

Limpieza Diario 1 vez al día

Lavado Quincenal 1 vez a la 
quincena
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 1
Muros

22 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" 
determinen:

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida
Total general
Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 2 5

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de 
"EL SERVICIO", las siguientes Normas:

Número de Norma Descripción de la Norma

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo.

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades.

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles.

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, análisis y 
prevención

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-
2009, para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como 
atender las recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los 
protocolos de sanidad de cada centro de trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para 
la prestación de "EL SERVICIO".
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i) . "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE".

j) . "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES", en función de las necesidades de operación del inmueble y de 
conformidad con el inciso f) del presente numeral.

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el 
administrador del contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", convocándose con al menos una semana de anticipación.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación 
de "EL SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su 
cumplimiento deberán entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas 
obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, se aplicarán la pena convencional 
establecida en el contrato específico.

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL 
CENACE", de acuerdo con lo siguiente:

Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de prestación de "EL SERVICIO"

5 Subgerencia de Control Regional La Paz
Chiapas y Oaxaca S/N, Colonia Adolfo Ruíz 
Cortines, Código Postal 23079, La Paz, Baja 
California Sur.

5.6. CONDICIONES SOCIALES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO".

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento.
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5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual.

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO":

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física.

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa.

5.7. REQUERIMIENTOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos:

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO"

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico.

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble.

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO".

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar.
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El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este.

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa:

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos 
asignados a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada 
supervisor deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados 
en un mismo turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor 
a 10 elementos en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en 
aquellos casos en los que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación 
de supervisores responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE".

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el 
cumplimiento de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y 
evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, 
deberá considerarse:

a. Supervisar:
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i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble, 
¡i. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas, 

¡ii. El cumplimiento del programa de trabajo.
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE".
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE".

b. Verificar:
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO".
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo.
¡ii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble.
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble.
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios.
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados.
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado.
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE".

b). OPERARIOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos 
por "EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en 
el horario establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan 
"EL CENACE". Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar 
debidamente uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección 
(guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL 
SERVICIO". En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como chaleco 
reflejante, botas de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo 
en su demanda agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la 
prestación de "EL SERVICIO".

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato.

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO".

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos".

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor.

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA)

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables.

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura.

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc.
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mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados.

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta 
realización de "EL SERVICIO".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente.

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata.

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES:

❖ Uso de celular y música a un volumen alto.
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones.
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO".
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos.
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales.
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 

CENACE".
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble.
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE".
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno.
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Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados.

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo.

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa:

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE".

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado.

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones.

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata.

5.8.5. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son:

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro
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de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda.

b) . En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación.

c) . En caso de que de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador.

6. Equipo en Comodato

6.1.Se requiere que "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato
Aplica Equipo Requerido

Si No
X

7. Autorizaciones

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación
Autoridad Emisora Denominación

No Aplica No Aplica

8. Administrador del Contrato

8.1.Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y 
supervisión del mismo

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico

5 Asunción Baltazar Rojas
González Subgerente 612-123-0931 ext. 57600

baltazar.rojas@cenace.gob.mx
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9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Tipo de Contratación
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Recursos Fiscales
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Ejercicio(s)
Fiscal (es)

2022

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s):

10.1. Disponibilidad Presupuestaria

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene"

10.2. Naturaleza de los Recursos
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán demostrar que "LOS 
SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida 
requeridas.
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 5

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 5

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- 
funciones y actividades. 5

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 5
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 5

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, 
análisis y prevención 5

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 5

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas 
que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o 
servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, 
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse 
en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre 
participación de los interesados.

12.1. Pruebas

Método
Institución 
Pública o 
Privada

Momento Unidad de
Medida

Resultado
Mínimo

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

13.Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada 
mediante un acuerdo de voluntades por:

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP)
Aplica No Aplica

Sólo en caso de contratos abiertos

Partida Unidad de 
Medida

Precio
Unitario

Cantidad Requerida Presupuesto
Mínimo Máxima Mínimo Máximo

5 Servicio Aplica No Aplica No Aplica
(N) Servicio Aplica No Aplica No Aplica

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:
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14.1. Forma de Contratación

Partida Todas las partidas a un solo 
licitante Abastecimiento Simultáneo

Aplica No Aplica No Aplica

14.2. Abastecimiento Simultáneo

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
ellas Porcentaje diferencial en precio

1 No Aplica No Aplica
N No Aplica No Aplica

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los 
términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 81 de su Reglamento.

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS"
De Hasta

01 de enero de 2022 31 de diciembre de 2022

16.Garantías

15.2. Vigencia del Contrato
A partir del día siguiente a 

la emisión del Fallo o 
Adjudicación

A partir de la firma del 
Contrato Hasta

01 de enero de 2022 No Aplica 31 de diciembre de 2022

16.1. Garantía de Cumplimiento________________________________________________________
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del 
procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la 
Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendarla, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del
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16.1. Garantía de Cumplimiento________________________________________________________
Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
para las cantidades adicionales.

La fianza deberá presentarse en la Subgerencia de Control La Paz Chiapas y Oaxaca S/N, Colonia 
Adolfo Ruíz Cortines, Código Postal 23079, La Paz, Baja California Sur, en días hábiles dentro del 
horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento__________
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la 
obligación contractual es: Divisible.

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, 
impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así 
como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
CONTRATO y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil
No Aplica Aplica

Para garantizar a "EL CENACE", "EL 
PROVEDOR", se obliga a otorgar Póliza de
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17. Penas Convencionales

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil
Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro 
Nacional de Control de Energía equivalente al 
5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 
10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" 
no prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control 
Regional Baja California.

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el 
CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos 
siguientes:

Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal.

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal.

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal.

Sobre la factura mensual 
presentada.

Se considerará como parcial o deficiente 
"EL SERVICIO", si se presenta con una 
plantilla incompleta.

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato",
considerando que el personal que registró 
su entrada después de la tolerancia por 
más de dos veces en el mes que 
corresponda se considerará como falta.

Plantilla
Incompleta

Administrador 
del Contrato

X

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%.

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80%

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%.

Sobre la factura mensual 
presentada.

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES" conjuntamente
elaborarán un reporte de evaluación 
mensual de "EL SERVICIO", el resultado 
de la evaluación tendrá calificaciones de 
"excelente", "regular" o "mal".

En caso de que el resultado de la 
evaluación sea "regular" o "mal", se 
procederá a aplicar una deducción.

Incumplimiento de
las actividades

Administrador 
del Contrato
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Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X $50.00

Por cada día natural de retraso, en el caso 
de que no entregue de manera mensual 
al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de 
los tres días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo que concede el 
IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las 
liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al 
IMSS, Afore y/o cuenta individual, así 
como las aportaciones al INFONAVIT, 
según corresponda.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $1,000.00

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se 
encuentre dado de alta en el IMSS.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $50.00

Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SUA, 
se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en el 
IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de baja 
en la empresa.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X
$200

Sobre la factura mensual
presentada.

Por la falta de entrega de alguno de los 
insumos para la realización de las 
actividades de acuerdo con el Apéndice II 
"Listado de insumos y material propuesto 
para la realización de las actividades".

Falta de insumos Administrador 
del Contrato
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Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 
La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales.

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto 
del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago se realizará mensualmente en 12 (doce) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS 
SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en 
los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de 
su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se 
efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar 
documento expedido por institución bancada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente 
errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán 
corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL 
CENACE", solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital 
correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y 
a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS".
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" 
y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL 
CENACE" el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro 
Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, 
Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal 
de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica 
para su validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones.

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con 
el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

20.Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo.

21. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS".

22. Devoluciones

No aplica

23. Propuesta Económica
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*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días. 
**Lo fija las dependencias o entidades

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos**

Cantidad Total de ElementosResto del país Zona libre de 
frontera

Lunes -
Domingo 
(Mensual)

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*)

Supervisor Operario

Baja California
Sur

Subtotal
I.V.A.
Total

Notas:
a) . La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas,

uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar.

b) . El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica.

c) . El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno)
d) . El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato.

En la Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2021.

Titular del Área Requirente Administrador del Contrato y Área Técnica

Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 

California

Ing. Asunción Baltazar Rojas González
Subgerente de Control La Paz
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la 
Unidad Administrativa solicitante:

ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Pisos

1

Mosaico, Loseta 
(Barro, 
Cerámica, 
Vindica, Otros), 
Mármol.

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o 
de plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Trapeado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Mechudo Mechudo de algodón N/A

Jalador Jalador de piso N/A

Jerga Jerga en rollo N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Pulido (según
material)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Pasta Pasta para pulir pisos N/A

Pulidora industrial y 
consumibles

La que LAS
DEPENDENCIAS O
ENTIDADES acuerden

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

2
Cemento,
Concreto y
Carpeta Asfáltica

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o 
de plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Manguera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

3
Estacionamiento,
Azotea y áreas 
comunes

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o 
de plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión
La que LAS
DEPENDENCIAS O
ENTIDADES acuerden

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Núcleos Sanitarios

4 Baños

Lavado y
Desinfectado de
Muebles de Baño

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Fibra Fibra abrasiva N/A

Cepillo Cepillo para WC (tipo 
trompo) N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Bomba
Bomba para WC, de hule 
natural, mango o bastón 
de madera

N/A

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Cepillo plástico para 
manos

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad 
de limpieza" N/A

Desodorizado

Pastilla desinfectante
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC 
varios aromas.

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018

Aromatizante Aromatizante para WC, 
varios aromas N/A

Tapete anti - salpicaduras

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitoño, varios aromas

N/A

Lavado de Muros Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Reposición de 
papel de baño - 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadores)

Papel higiénico
Papel jumbo rollo de hoja 
doble resistente, color 
blanco.

NMX-N092-
SCFI2015

Toalla para manos Papel toalla hoja 
resistente, color blanco

NMX-N096-
SCFI2014

Despachadores de 
jabón líquido Jabón líquido para manos

Jabón en espuma para 
manos, biodegradable, 
olor a frutas

N/A

Mobiliario

Limpieza
Franela Franela de algodón N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Escritorios,
carpetas,

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

5 charolas y 
accesorios de 
escritorio

Lavado (metal)
Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Encerado
(madera) Lustrador Lustrados para muebles

en aerosol N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

6 Sillas y Sillones

Aspirado
Aspiradora para Muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

7 Equipos
Electrónicos

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza
Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A

8 Cestos de 
basura

Vaciado

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A

Recolectores de basura 
con ruedas N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Limpieza
Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, piso 3.
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. Página 28 de 35
T. 55 5595 5400 E. 31160 - www.gob.mx/cenace

http://www.gob.mx/cenace


GOBIERNO DE
MÉXICO CENACE

CENTRO NACIONAL DE
CONTROL DE ENERGÍA

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios

ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cepillo plástico para 
manos

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

9 Ventiladores

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Lavado de aspas

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

10 Enfriadores de 
aire (Rejillas) Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

11 Extintores Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

12
Despachadores 
de agua (solo 
parte externa)

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

13 Persiana Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Cocina

14 Cubiertas

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno)

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad 
de limpieza" N/A

15
Refrigeradores y
Horno de 
microondas

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Vidrios y Cancelería

16 Vidrios interiores Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Guantes de hule Guantes de hule N/A

17
Vidrios
Exteriores hasta
3.5 m

Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

18 Domos y 
parasoles Limpieza

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

19

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Muros

20 Muros internos Limpieza

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lincamientos Generales, inciso f), se muestra 
la información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una 
adecuada prestación del Servicio:

1. Volumetría general del Inmueble

1. Características del Inmueble

Partida Áreas de "EL CENACE"
Metros Cuadrados

Área
Administrativa Estacionamiento Totales en el 

inmueble

5 Subgerencia de Control
La Paz 533.85 1,376.238 1,910.088

Partida Edificio de “EL 
CENACE”

Metros 
cuadrados de 

villas o 
dormitorios

Cocinas o 
cocinetas

(pieza)

Baños 
privados

(pieza)

Núcleos
sanitario
s (pieza)

Número
total de 

inodoros 
(pieza)

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza)

Número
total de 
lavabos 
(pieza)

Número 
total de 

regaderas
(pieza)

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores

1. Oficinas 
Corporativas - 2 6 13 8 5 9 1 - 82.07

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada 
prestación del servicio:

Insumos Cantidad de referencia 
mensual

Guantes de hule no. 7 1 par
Limpiador líquido multiusos, aromatizante,
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en
botella de 1 litro

8

Pasta para pulir pisos 1
Lustrados para muebles en aerosol 3 pzas.
Sarricida líquido, botella de 1 litro 10 Its.
Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 
cms. Color negra translúcido 50 pzas

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 
cms. Color negra 250 pzas.

Cloro al 100% botella de 1 litro
3 Its.
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Fibra abrasiva 4 pzas.
Franela de algodón

2 metros

Jabón para líquido para manos 8
Jerga en rollo 1 metro
Cepillo para WC (tipo trompo)

1

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC 
varios aromas. 20

Aromatizante para WC, varios aromas 8

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 2 Its.
Papel jumbo Jr ( El despachador es tamaño Jr) 
rollo de hoja doble resistente, color blanco. Caja 
con 12 pza

3 cajas

Papel toalla hoja resistente, color blanco 4 cajas
Sarricida líquido, botella de 1 litro 10 Its.
Tapete desinfectante, aromatizante y anti
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 5

Maquinaria Cantidad de referencia

Aspiradora industrial (accesorios) 1
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 
de seguridad 1

Pulidora industrial, accesorios y consumibles con 
tanque. 1

Manguera 1
Extensión eléctrica de uso rudo 2

Material Consumible Cantidad de referencia

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo 
7 hilos bastón madera 1

Escoba de plástico tipo cepillo 1

Mechudo de algodón 2
Jalador reforzado 40 cms. con bastón 1
Cepillo de cerdas 40 cms. 1
Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 
de 1/5 Itr. 1

4. Insumos no considerados dentro del Contrato Marco:
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Insumos

Cantidad 
de 

referencia 
mensual

Alcohol isopropilico/ pantallas en limpieza profunda 20
Fibras esponja trastes 4
Detergente en polvo de 10 kg. 1
Toallas de papel interdobladas 250 23.5X23.5 (NO 
sanitas) caja con 16 paquetes

1

APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES

El siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, 
deberán ser suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el 
APÉNDICE I "INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 
REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA":
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Insumos
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Guantes de hule no. 7
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, 

varios aromas, biodegradable, en botella de 1 litro
Pasta para pulir pisos

Lustrados para muebles en aerosol
Sarricida líquido, botella de 1 litro

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 cms. Color 
negra translúcido

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 cms. Color 
negra

Cloro al 100% botella de 1 litro
Fibra abrasiva

Franela de algodón
Jabón para líquido para manos

Jerga en rollo
Cepillo para WC (tipo trompo)

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios aromas.
Aromatizante para WC, varios aromas

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro

Papel jumbo Jr ( El despachador es tamaño Jr) rollo de hoja 
doble resistente, color blanco. Caja con 12 pza

Papel toalla hoja resistente, color blanco
Sarricida líquido, botella de 1 litro

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas.

Material Consumible
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo 7 hilos 
bastón madera

Escoba de plástico tipo cepillo
Mechudo de algodón

Jalador reforzado 40 cms. con bastón
Cepillo de cerdas 40 cms.

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) de 1/5 Itr.

Nombre y Firma del Representante Legal
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1. Criterio de Evaluación
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio
Aplica No Aplica No Aplica

2. Objeto de la Contratación___________________________________________________________
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante 
"EL SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de 
Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

3. Descripción técnica del objeto Cantidad

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida Supervisor Operario Total

6 Subgerencia de Control
Santa Rosalía Servicio 1 1 2

5. Condiciones

4. Plazo y lugar de entrega

Plazo
4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 

CENACE" a partir del día 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Lugar

4.2."LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 
presente "Anexo Técnico".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione.

5.1. OBJETIVO.

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE".

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO".
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"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación 
de oficinas administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de 
acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas 
biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos 
y microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo 
de servicio integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del "SERVICIO".

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del 
"EL SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir 
con las necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de 
contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de 
dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente 
durante la vigencia del "EL SERVICIO".

5.3. METODOLOGÍA.
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en 
las funciones y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico.

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE".

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos:

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo 
mensual por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL 
CENACE" para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo 
señalado en el presente Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación del "EL SERVICIO".
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b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el 
presente Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL 
SERVICIO".

c) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de
acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL 
CENACE" de conformidad con lo establecido en el inciso f) del presente numeral.

d) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos,
técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del 
presente Anexo.

e) . La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la
normatividad aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE".

f) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la
siguiente tabla de actividades:

Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia
Pisos

1
Mosaico, Loseta (Barro,
Cerámica, Vindica, Otros),
Mármol.

Barrido Diario 1 vez al día
Trapeado Diario 1 vez al día

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes

2 Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

3
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes

Barrido Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

Núcleos Sanitarios

4 Baños

Lavado y Desinfectado de
Muebles de Baño Diario 2 veces al día

Desodorizado Diario 2 veces al día
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana

Reposición de papel de 
baño - manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la

Diario Las veces que 
sean necesarias
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia
habilitación de dispositivos 

despachadores)
Despachadores de jabón 

líquido Diario Cada vez que se 
agote el jabón

Mobiliario

5 Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio

Limpieza Diario 1 vez al día

Lavado (metal) Quincenal 1 vez a la 
quincena

Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la 
quincena

6 Sillas y Sillones Aspirado Diario 1 vez al día
Lavado Mensual 1 vez al mes

7 Equipos Electrónicos Sacudido Diario 1 vez al día
Limpieza Semanal 1 vez a la semana

8 Cestos de Basura
Vaciado Diario Las veces que sea 

necesario
Limpieza Diario 1 vez al día
Lavado Semanal 1 vez a la semana

9 Ventiladores
Sacudido Diario 1 vez al día

Lavado de aspas Quincenal 1 vez a la 
quincena

10 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes
11 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día

12 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana

13 Despachadores de Agua (solo 
parte externa) Limpieza Diario 1 vez al día

14 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana
15 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día

Cocina
16 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día

17 Refrigeradores y Horno de
Microondas Limpieza Diario 1 vez al día

Vidrios y Cancelería
18 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana
19 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al trimestre
20 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 1 vez al trimestre

21

Letreros de Información,
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas

Limpieza Diario 1 vez al día

Lavado Quincenal 1 vez a la 
quincena
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 1
Muros

22 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" 
determinen:

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida
Total general
Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 2 6

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de 
"EL SERVICIO", las siguientes Normas:

Número de Norma Descripción de la Norma

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo.

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades.

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles.

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, análisis y 
prevención

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS- 
2009, para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como 
atender las recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los 
protocolos de sanidad de cada centro de trabajo.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para 
la prestación de "EL SERVICIO".
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i) . "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE".

j) . "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES", en función de las necesidades de operación del inmueble y de 
conformidad con el inciso f) del presente numeral.

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el 
administrador del contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", convocándose con al menos una semana de anticipación.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación 
de "EL SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su 
cumplimiento deberán entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas 
obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, se aplicarán la pena convencional 
establecida en el contrato específico.

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL 
CENACE", de acuerdo con lo siguiente:

Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de prestación de "EL SERVICIO"

6 Subgerencia de Control Regional Santa Rosalía
Prolongación Calle del Cobre S/N, Colonia Unidad 
Deportiva, Código Postal 23920, Santa Rosalía, 
Baja California Sur.

5.6. CONDICIONES SOCIALES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO".

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento.
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5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual.

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO":

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física.

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa.

5.7. REQUERIMIENTOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos:

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO"

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico.

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble.

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO".

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar.
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El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este.

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa:

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO"

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos 
asignados a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional.

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada 
supervisor deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados 
en un mismo turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor 
a 10 elementos en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en 
aquellos casos en los que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación 
de supervisores responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE".

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el 
cumplimiento de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y 
evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, 
deberá considerarse:

a. Supervisar:
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i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble, 
¡i. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas, 

¡ii. El cumplimiento del programa de trabajo.
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE".
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE".

b. Verificar:
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO".
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo.
¡ii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble.
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble.
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios.
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados.
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado.
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE".

b). OPERARIOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos 
por "EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en 
el horario establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan 
"EL CENACE". Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar 
debidamente uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección 
(guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL 
SERVICIO". En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como chaleco 
reflejante, botas de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo 
en su demanda agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la 
prestación de "EL SERVICIO".

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato.

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO".

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos".

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor.

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA)

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables.

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura.

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc.
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mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados.

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta 
realización de "EL SERVICIO".

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente.

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata.

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES:

❖ Uso de celular y música a un volumen alto.
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones.
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO".
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos.
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales.
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 

CENACE".
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble.
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE".
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno.
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Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados.

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo.

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa:

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE".

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado.

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones.

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata.

5.8.5. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son:

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro
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de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda.

b) . En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación.

c) . En caso de que de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador.

6. Equipo en Comodato

6.1.Se requiere que "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato
Aplica Equipo Requerido

Si No
X

7. Autorizaciones

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación
Autoridad Emisora Denominación

No Aplica No Aplica

8. Administrador del Contrato

8.1.Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y 
supervisión del mismo

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico

6 Carlos Aarón López Camacho Jefe de Departamento 615-152-1427 ext. 57300
carlos.lopez09@cenace.gob.mx
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9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Tipo de Contratación
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Recursos Fiscales
Anual Plurianual
Aplica No Aplica

Ejercicio(s)
Fiscal (es)

2022

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s):

10.1. Disponibilidad Presupuestaria

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene"

10.2. Naturaleza de los Recursos
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán demostrar que "LOS 
SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida 
requeridas.
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 6

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 6

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- 
funciones y actividades. 6

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 6
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 6

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, 
análisis y prevención 6

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 6

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas 
que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o 
servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, 
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse 
en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre 
participación de los interesados.

12.1. Pruebas

Método
Institución 
Pública o 
Privada

Momento Unidad de
Medida

Resultado
Mínimo

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

13.Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada 
mediante un acuerdo de voluntades por:

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP)
Aplica No Aplica

Sólo en caso de contratos abiertos

Partida Unidad de 
Medida

Precio
Unitario

Cantidad Requerida Presupuesto
Mínimo Máxima Mínimo Máximo

6 Servicio Aplica No Aplica No Aplica
(N) Servicio Aplica No Aplica No Aplica

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:
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14.1. Forma de Contratación

Partida Todas las partidas a un solo 
licitante Abastecimiento Simultáneo

Aplica No Aplica No Aplica

14.2. Abastecimiento Simultáneo

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
ellas Porcentaje diferencial en precio

1 No Aplica No Aplica
N No Aplica No Aplica

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los 
términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 81 de su Reglamento.

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS"
De Hasta

01 de enero de 2022 31 de diciembre de 2022

16.Garantías

15.2. Vigencia del Contrato
A partir del día siguiente a 

la emisión del Fallo o 
Adjudicación

A partir de la firma del 
Contrato Hasta

01 de enero de 2022 No Aplica 31 de diciembre de 2022

16.1. Garantía de Cumplimiento________________________________________________________
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del 
procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la 
Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendarla, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del
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16.1. Garantía de Cumplimiento________________________________________________________
Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
para las cantidades adicionales.

La fianza deberá presentarse en la Subgerencia de Control Santa Rosalía, ubicada en 
Prolongación Calle del Cobre S/N, Colonia Unidad Deportiva, Código Postal 23920, Santa Rosalía, Baja 
California Sur, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento__________
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la 
obligación contractual es: Divisible.

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, 
impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así 
como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
CONTRATO y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil
No Aplica Aplica

Para garantizar a "EL CENACE", "EL 
PROVEDOR", se obliga a otorgar Póliza de
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17. Penas Convencionales

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil
Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro 
Nacional de Control de Energía equivalente al 
5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 
10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" 
no prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control 
Regional Baja California.

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el 
CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos 
siguientes:

Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal.

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal.

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal.

Sobre la factura mensual 
presentada.

Se considerará como parcial o deficiente 
"EL SERVICIO", si se presenta con una 
plantilla incompleta.

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato",
considerando que el personal que registró 
su entrada después de la tolerancia por 
más de dos veces en el mes que 
corresponda se considerará como falta.

Plantilla
Incompleta

Administrador 
del Contrato

X

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%.

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80%

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%.

Sobre la factura mensual 
presentada.

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBLES
PROVEEDORES" conjuntamente
elaborarán un reporte de evaluación 
mensual de "EL SERVICIO", el resultado 
de la evaluación tendrá calificaciones de 
"excelente", "regular" o "mal".

En caso de que el resultado de la 
evaluación sea "regular" o "mal", se 
procederá a aplicar una deducción.

Incumplimiento de
las actividades

Administrador 
del Contrato
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Aplica
Porcentaje o Importe Forma Concepto

Responsable 
de Aplicar las 
deduccionesSI NO

X $50.00

Por cada día natural de retraso, en el caso 
de que no entregue de manera mensual 
al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de 
los tres días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo que concede el 
IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las 
liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al 
IMSS, Afore y/o cuenta individual, así 
como las aportaciones al INFONAVIT, 
según corresponda.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $1,000.00

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se 
encuentre dado de alta en el IMSS.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X $50.00

Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SUA, 
se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en el 
IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de baja 
en la empresa.

Incumplan con las 
obligaciones 
patronales

Administrador 
del Contrato

X
$200

Sobre la factura mensual
presentada.

Por la falta de entrega de alguno de los 
insumos para la realización de las 
actividades de acuerdo con el Apéndice II 
"Listado de insumos y material propuesto 
para la realización de las actividades".

Falta de insumos Administrador 
del Contrato
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Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 
La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales.

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto 
del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro.

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago se realizará mensualmente en 12 (doce) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS 
SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en 
los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de 
su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se 
efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar 
documento expedido por institución bancada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente 
errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán 
corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL 
CENACE", solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital 
correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y 
a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS".
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" 
y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de "EL 
CENACE" el importe de éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro 
Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, 
Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal 
de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica 
para su validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones.

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con 
el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

20.Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo.

21. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS".

22. Devoluciones

No aplica

23. Propuesta Económica
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*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días. 
**Lo fija las dependencias o entidades

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos**

Cantidad Total de ElementosResto del país Zona libre de 
frontera

Lunes - 
Viernes 

(Mensual)

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*)

Supervisor Operario

Baja California
Sur

Subtotal
I.V.A.
Total

Notas:
a) . La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas,

uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar.

b) . El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica.

c) . El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno)
d) . El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato.

En la Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.

Titular del Área Requirente Administrador del Contrato y Área Técnica

Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 

California.

Ing. Carlos Aarón López Camacho
Subgerente de Control Santa Rosalía
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ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la 
Unidad Administrativa solicitante:

ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Pisos

1

Mosaico, Loseta 
(Barro,
Cerámica, 
Vindica, Otros), 
Mármol.

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Trapeado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Mechudo Mechudo de algodón N/A
Jalador Jalador de piso N/A
Jerga Jerga en rollo N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Pulido (según 
material)
Pulido (según 
material)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Pasta Pasta para pulir pisos N/A

Pulidora industrial y 
consumibles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Barrido Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

2 Cemento,
Concreto y
Carpeta Asfáltica

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Manguera N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

3

Estacionamiento,
Azotea y áreas 
comunes

Barrido

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Núcleos Sanitarios

4 Baños

Lavado y 
Desinfectado de
Muebles de 
Baño

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, piso 3.
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. Página 25 de 35
T. 55 5595 5400 E. 31160 - www.gob.mx/cenace

http://www.gob.mx/cenace


GOBIERNO DE
MÉXICO CENACE

CENTRO NACIONAL DE
CONTROL DE ENERGÍA

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios

ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Fibra Fibra abrasiva N/A

Cepillo Cepillo para WC (tipo 
trompo) N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Bomba
Bomba para WC, de hule 
natural, mango o bastón 
de madera

N/A

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Cepillo plástico para manos

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A

Pastilla desinfectante
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC 
varios aromas.

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018

Desodorizado Aromatizante Aromatizante para WC, 
varios aromas N/A

Tapete anti - salpicaduras

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas

N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Sarricida Sarricida líquido, botella
de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Lavado de
Muros

Cloro Cloro al 100% botella de 
1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Hidro Lavadora a presión

La que LAS
DEPENDENCIAS 0 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Reposición de 
papel de baño - 
manos y jabón

Papel higiénico
Papel jumbo rollo de hoja 
doble resistente, color 
blanco.

NMX-N092-
SCFI2015
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
despachadores)

Toalla para manos Papel toalla hoja 
resistente, color blanco

NMX-N096-
SCFI2014

Despachadores 
de jabón líquido Jabón líquido para manos

Jabón en espuma para 
manos, biodegradable, 
olor a frutas

N/A

Mobiliario

5

Escritorios, 
carpetas, 
charolas y 
accesorios de 
escritorio

Limpieza
Franela Franela de algodón N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado (metal)

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Encerado
(madera)

Lustrador Lustrados para muebles 
en aerosol N/A

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

6 Sillas y Sillones Aspirado
Aspiradora para Muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Lavadora para muebles

La que LAS
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES

N/A

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

7 Equipos 
Electrónicos

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza
Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A

8 Cestos de 
basura

Vaciado

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A

Recolectores de basura con 
ruedas N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Limpieza

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Lavado

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cepillo plástico para manos

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno

N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

9 Ventiladores

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Lavado de 
aspas

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

10 Enfriadores de 
aire (Rejillas) Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

11 Extintores Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A

12
Despachadores 
de agua (solo 
parte externa)

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

13 Persiana Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cubeta Cubeta de plástico N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

Cocina

14 Cubiertas

Sacudido Franela Franela de algodón N/A

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno)

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A
Guantes de hule Guantes de hule N/A

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A

15
Refrigeradores y
Horno de 
microondas

Limpieza

Fibra Fibra abrasiva N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Guantes de hule Guantes de hule N/A
Vidrios y Cancelería

16 Vidrios interiores Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

17
Vidrios
Exteriores hasta
3.5 m

Lavado

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Jalador Jalador metálico para 
vidrio, con mango N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A
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ÁREAS DESCRIPCIÓN
DE LA RUTINA

Materiales, Insumos,
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria

Descripción Norma Oficial
Mexicana

18 Domos y 
parasoles Limpieza

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro N/A

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

19

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas

Limpieza

Franela Franela de algodón N/A

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A

Cubeta Cubeta de plástico N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Muros

20 Muros internos Limpieza

Limpiador líquido

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro

NOM-189-
SSA1/SCFI -2018

Franela Franela de algodón N/A
Cubeta Cubeta de plástico N/A

Escalera
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad

N/A

Guantes de hule Guantes de hule N/A

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lincamientos Generales, inciso f), se muestra 
la información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una 
adecuada prestación del Servicio:

1. Volumetría general del Inmueble
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Partida Áreas de "EL CENACE"
Metros Cuadrados

Área
Administrativa Estacionamiento Totales en el 

inmueble

6 Subgerencia de Control
Santa Rosalía 170 341.85 3468.382

1. Características del Inmueble

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada 
prestación del servicio:

Partida Edificio de “EL 
CENACE”

Metros 
cuadrados de 

villas o 
dormitorios

Cocinas o 
cocinetas

(pieza)

Baños 
privados

(pieza)

Núcleos
sanitario
s (pieza)

Número
total de 

inodoros 
(pieza)

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza)

Número
total de 
lavabos 
(pieza)

Número 
total de 

regaderas
(pieza)

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores

1. Oficinas 
Corporativas - 1 2 3 - 3 - - 13.39

Insumos Cantidad de 
referencia mensual

Aceite rojo para madera 10 botellas de 355ml.
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro

40 Lts.

Aromatizante para WC, varios aromas 100 pzs.
Bolsa de plástico grande (60x90 cm) 100 pzs.
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 100 pzs.
Cloro al 100% botella de 1 litro 40 Lts.
Fibra abrasiva 12 Pzs.
Franela de algodón 20 mts. Gris, 20 mts. 

Blanca, 20 mts. roja
Guantes de hule 26 pares
Jabón líquido para manos, biodegradable,
olor a frutas 40 lts.

Jerga en rollo 35 mts.
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas 40 Lts.

Limpiador en polvo 10 kg.
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Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 15 Lts.
Papel jumbo Jr rollo de hoja doble 
resistente, color blanco. 20 cajas /12 rollos

Papel toalla hoja resistente, color blanco 20 cajas / 6 rollos
Sarricida líquido, botella de 1 litro 10 Lts.
Shampoo para alfombras 20 Lts.
Tapete desinfectante, aromatizante y anti
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 24 Pzs.

Maquinaria Cantidad de referencia

Aspiradora industrial (accesorios) 4
Despachadores de jabón líquido 12
Despachadores de papel para mano 12
Despachadores de papel para jumbo jr. 36
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 
de seguridad 2

Pulidora industrial, accesorios y consumibles con 
tanque. 2

Extensión eléctrica de uso rudo 2

Material Consumible Cantidad de referencia

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 26
Bomba para WC, de hule natural, mango o 
bastón de madera. 14

Cubeta de plástico 20
Escoba de plástico tipo cepillo 10
Jalador de piso 10
Mechudo de algodón 12
Recogedor de lámina o de plástico con mango 10

4. Insumos no considerados dentro del Contrato Marco:

Insumos
Cantidad de 
referencia 
mensual

Alcohol isopropilico/ pantallas en limpieza profunda 5 Lts.
Fibras esponja trastes 20 Pzs.
Jabón líquido para trastes 24 Lts.
Papel higiénico individual 100 Pzs.
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APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES

El siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, 
deberán ser suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el 
APÉNDICE I "INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 
REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA":

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, piso 3.
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. Página 34 de 35
T. 55 5595 5400 E. 31160 - www.gob.mx/cenace

http://www.gob.mx/cenace


/fe GOBIERNO DE
W MÉXICO CENACE

CENTRO NACIONAL DE
CONTROL DE ENERGÍA

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios

ANEXO TÉCNICO 
"Servicio Integral de Limpieza 2022"

Insumos
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Aceite rojo para madera
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 

aromas, biodegradable, en botella de 1 litro
Aromatizante para WC, varios aromas
Bolsa de plástico grande (60x90 cm)

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)

Cloro al 100% botella de 1 litro

Fibra abrasiva

Franela de algodón

Guantes de hule

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas
Jerga en rollo

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas

Limpiador en polvo

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco.
Papel toalla hoja resistente, color blanco

Sarricida líquido, botella de 1 litro

Shampoo para alfombras

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas.

Material Consumible
Cantidad 
Propuesta
Mensual

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera.

Cubeta de plástico
Escoba de plástico tipo cepillo

Jalador de piso

Mechudo de algodón

Recogedor de lámina o de plástico con mango

Nombre y Firma del Representante Legal
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